
PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Siendo el servicio de construcción de los 
cajones donde deben ser trasportados los libros 
del Registro de la Propiedad uno de los excep
tuados de las formalidades de subasta y rema
te público, según el Real decreto de 21 de Fe
brero de í 852, art. 6.°, núm. 2.°, y tomando 
en consideración lo quede acuerdo con el Con
sejo de Ministros me ha propuesto el de Gracia 
y Justicia,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Director ge

neral del Registro de la Propiedad para que 
sin las solemnidades de una subasta pública 
pueda invertir durante el próximo año econó
mico la cantidad de 15.000 rs. en la construc
ción de cajones para el trasporte de los libros 
del Registro, con arreglo á lo que previene el 
art. 7.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado de la R eal mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t ic ia  ,

R A F A E L  M O N Á R E S.

Siendo el servicio de trasportes de los li
bros del Registro de la Propiedad uno de los 
exceptuados de las formalidades de subasta y 
remate público, según el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, art. 6.°, núm. 2.°, y tomando 
en consideración lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros me ha propuesto el de 
Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Director ge

neral del Registro de la Propiedad para que 
sin las solemnidades de una subasta pública 
pueda invertir durante el año actual, á contar 
desde l.° de Julio próximo, la cantidad de 
I 5.000 rs. en la conducción de los libros del 
Registro, con arreglo á lo que previene el ar
tículo 7.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado de la R eal mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  r  J u s t ic ia  ,

R A F A E L  M O N Á R E S.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 19.—Circular.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de un escrito del Ministerio de la Gobernación, fecha 
4 de Febrero de 1862, en el que con motivo de la 
resolución dictada por este Ministerio en 2 de Junio 
de 1860 con respecto á Miguel Urraca y Bravo y Ani
ceto de Gracia, alias Costa, quienes después de ha
ber ingresado en el ejército como voluntarios de me
nor edad y obtenido sus licencias por cumplidos, 
fueron incluidos como quintos y declarados soldados 
por el cupo de Zaragoza en el reemplazo de 1857, se 
significa por el expresado Ministerio la conveniencia 
de que se adopten las reglas que enumera con el ob
jeto de precisar el tiempo que deban servir en el 
ejército los individuos que sientan plaza ántes de la 
edad fijada por la ley de Quintas vigente.

Enterada S. M ., teniendo presente lo informado 
respecto al particular por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en su acuerdo de 5 de Febrero úl
timo , y deseando conciliar en lo posible los intereses 
del Estado con los del ejército, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

4.* Todos los mozos que hubiesen sentado plaza 
de soldados de menor edad cuando ya estaba en vi
gor la ley de Reemplazos de 26 de Enero de 1 856 y  
les tocare la suerte de soldado, deberán cumplir ocho 
años en las filas, pero abonándoles tan solo el tiempo 
servido después de cumplir los 16 años de edad.

2.a Que á los que hubiesen sentado plaza en igual 
concepto ántes de la publicación de la expresada ley, 
y que por lo mismo no tienen consignado en su ar
tículo 2.° como los del caso anterior el derecho á 
igual abono de tiem po, se les acreditará, dado caso 
de tocarles la suerte de soldado, el que hubiesen 
servido después de cumplidos los indicados 1 6 años.

3.a Que todos los individuos que hallándose en la 
precitada edad de 16 años hayan sido ó sean admiti
dos como soldados voluntarios con arreglo á lo deter
minado en la disposición 1 .a de la Real orden circu
lar de 24 de Setiembre de 18 6 !, se entenderá que 
deben servir ocho años.

4.a Que cuando en virtud del caso excepcional á 
que se contrae la regla 2.a de la Real órden circular 
de 15 de Marzo de 186! se admitan como educan

dos á menores de edad, se verifique esta admisión 
con la condición precisa de que al cu mplir la de 16 
años han de comprometerse á servir ocho más en las 
filas del ejército.

5.a y última. Que en las licencias absolutas de los 
voluntarios se exprese con la mayor claridad esta 
circunstancia de voluntario, la edad en que se encon
traban al sentar plaza, el tiempo por que lo hicieron, 
y la causa y fecha de su licénciamiento.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1863.

CONCHA.
Señor....

Núm. 4.— Circular.
Excmo. Sr.: La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que las licencias que se concedan por los 
Capitanes generales en uso de la facultad que les da 
el art. 1.° del título 30 de las Ordenanzas generales 
del ejército, así como las concesiones que se confie
ran por los Directores é Inspectores generales de las 
Armas é Institutos del ejército, se entienda que son 
desde esta fecha con solo el goce de medio sueldo, 
siempre que en el trascurso de ellas medie una re
vista administrativa.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Junio de 1863.

CONCHA.
Señor.....

Núm. 10.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 

esta fecha al Director general de Infantería lo que si
gue:

«La R e i n a  (Q. D. G.), con presencia de lo resuelto 
en Real órden de 23 de Abril próximo pasado conse
cuente al oficio de V. E. fecha 9 del mismo mes, y en 
vista de lo manifestado en 12 de Mayo siguiente acer
ca del Teniente destinado al regimiento de infante
ría Asturias, núm. 31, D. Benito Benitez y Fernandez, 
el cual no se presentó en su cuerpo á su debido tiem
po, ha tenido á bien disponer que el expresado Ofi
cial sea baja definitiva en el ejército, publicándose en 
la órden general del mismo, conforme á lo mandado 
en Real órden de 19 de Enero de 1850, sin que pue
da obtener rehabilitación á no llenar las prescripcio
nes establecidas en la de 16 de Diciembre de 1861; 
siendo asimismo la voluntad de S. M. que de esta 
disposición se dé conocimiento á los Directores é Ins
pectores generales de las armas é institutos, señor 
General en Jefe del primer ejército, Capitanes ge
nerales de los distritos y al Sr. Ministro de la Go
bernación, para que, llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares, no pueda el interesa
do aparecer en punto alguno con Un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.))

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JO A Q U IN  R1QUEL2HE.
Señor....

Núm. 35. — Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 

esta fecha al Capitán general de Castilla la Nueva lo 
que sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la consulta ele
vada por Y. E. á este Ministerio, referente á la Real 
órden de 15 de Diciembre de 1849, disponiendo no 
se concedan licencias temporales para sus casas á los 
desertores que hubiesen sido ó fuesen destinados al 
regimiento Fijo de Ceuta, de conformidad con lo ex
puesto por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido disponer manifieste á V. E. que la men
cionada Real órden comprende solamente á las licen
cias temporales que por conveniencia propia solici
tasen los interesados, y las cuatrimestrales que en 
circunstancias normales se conceden á cierto número 
de hombres por compañía, sin que en manera alguna 
alcance á las licencias temporales que para el resta
blecimiento de la salud conceden los Capitanes gene
rales de distrito en virtud de las propuestas que, 
usando del derecho que les da la Real órden de 16 
de Febrero de 1851, elevan á su Autoridad los facul
tativos de los hospitales militares en favor de los in
dividuos de tropa existentes en los mismos, á quie
nes consideran indispensable el uso de dichas licen
cias para que se mitiguen sus dolencias.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Junio de 1863.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

JO A Q U IN  RXQUEEME.
Señor.....

Núm. 14.— Circulares.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«Con motivo de una instancia del Teniente de 
Artillería D. Gabriel Alberti y Segui en solicitud de 
relief y abono de sueldos desde !.° de Agosto último, 
pues la causa que le impidió presentarse en su des
tino fué la enfermedad que le acometió en Mahon, en 
donde se hallaba con pasaporte del Capitán general 
de Castilla la Nueva, y á donde pasó á esperar su as
censo y destino, según se practica con todos los que

quieren ir al lado de sus familias para equiparse de 
lo que necesitan á la salida del Colegio, se ha digna
do resolver S. M. que se haga al recurrente el abono 
de sueldos que p id e ; declarando al propio tiempo 
que las licencias que se dan por dos meses al salir de 
los Colegios militares para la clase de Subtenientes ó 
Tenientes, las concedan los Directores generales dan
do conocimiento á los respectivos Capitanes genera
les de distrito y Director general de Administración 
militar.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1863.

E l  SüBSECRETAhlO , 

JO A Q U IN  RIQ U ELM E
Señor.....

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Teniente general de Artillería, Vice
presidente de la Junta superior facultativa, D. Juan 
Mantilla de los Rios, lo que sigue:

«S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
se encargue V. E. del despacho de la Dirección gene
ral de Artillería ínterin se presenta el Teniente Ge
neral D. Juan Zavála y de la Puente, Marqués de 
Sierra Bullones, nombrado Director de la otra arma 
por Real decreto de 6 del actual.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 11 de Junio de 1863.

E l S u b s e c r e t a r io  , 

JO AQ U IN  RIQ U ELM E.
Señor.....

Por Reales órdenes de 25, 26 y 27 del presente 
mes han sido nombrados :

Segundo Cabo de la Capitanía general de Galicia 
y Gobernador militar de la provincia y plaza de la 
Coruña, el Mariscal de Campo D. José de Santiago y 
Iloppe.

Comandante general de la provincia de Ávila, 
el Brigadier D. Felipe Ginovés Espinar;

Y Jefes respectivamente de la primera y segunda 
brigadas de infantería y de la de caballería de Bar
celona, los BrigadieresD. Mariano Sacias, D. José Mo
reno Torres y D. Tomás Y ela; de la de infantería de 
Sevilla, el Brigadier D. José de la Zendeja; de la pri
mera de la división de Valencia, el Brigadier D. Juan 
García Torres; de la de Zaragoza, el Brigadier D. Ma
nuel Cathalan; de la de Granada, el Brigadier D. José 
Antonio Berruezo; de la de Valladolid , el Brigadier 
D. Mariano de Lacy; de la primera de la Guardia ci
vil, el Brigadier D. Eduardo Aldanese; de la segunda, 
el Brigadier D. León Palacios; de la tercera, el Briga
dier D. José Fernandez de Terán y Uslengo; y de la 
cuarta, el Brigadier Don Juan de Terán y Amérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente promovido por L¡, Blas de la Quintana 
en solicitud de que se reconozca como carga de jus
ticia el capital de censo de 142.930 rs. 20 mrs. de 
que en la actualidad es poseedor, y originariamente 
fué impuesto sobre el suprimido oficio de Prebostad 
de la villa de Bilbao, y que se le satisfagan en cada 
un año 2.858 rs. 25 mrs. como total importe de los 
réditos estipulados al referido capital á razón de 2 
por 100.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Bilbao á 8 de Abril 

de 1861 por el Escribano del número de aquella villa 
D. José María de Gárate, legalizado en forma , y por 
el que se hace constar que á virtud del fallecimiento 
de D. Víctor Genon de la Quintana, ocurrido en 1853, 
se incoaron en aquel Juzgado autos de inventario y 
partición de bienes, y que según la practicada en 
el mes de Setiembre del propio año, se adjudicó á 
D. Blas déla  Quintana , hijo del difunto, un capital 
de censo de 142.930 rs. 20 mrs., con réditos del 2 
por 100 al año , impuesto sobre el oficio de Prebostad 
de aquella villa á favor del mayorazgo de Quintana:

Vista una escritura original otorgada en la referi
da villa de Bilbao á 20 de Diciembre de 1755 ante el 
Escribano de aquel número D. Joaquín de la Concha, 
entre partes, de la una D. José Antonio de Larripa y 
Barañano, como Síndico Procurador general de la ex
presada v illa , y D. Martin de Echavarría é Ibangu- 
chia, como Síndico y Procurador general de la Uni
versidad y Casa de contratación de aquella plaza* 
quienes por las corporaciones que representaban fue
ron autorizados competentemente para el acto, según 
los respectivos poderes que en dicha escritura se in
sertan ; y de la otra D. Gabriel de la Quintana, re
presentado por D. Joaquín de Izarduy y la Quintana; 
Doña María Antonia de Echavarría, representada á 
su vez por D. Joaquín de Ibarguengoitia; Doña María 
Josefa de Lezama, y en su nombre D. Domingo de 
Goiri,y D. Domingo de Recacoeehea, como depositario 
de los derechos y emolumentos del Prebostad, y muy 
especialmente de la suma objeto dél contrato, según los 
poderes relativos que asimismo se insertan en la es
critura, de la que resulta que los dos primeros carga
ron, fundaron y nuevamente impusieron sobre el re
ferido oficio de Prebostad sus bienes propios, rentas y 
arbitrios á favor del mayorazgo fundado por D. José 
de la Quintana, la renta anual de 2.858 rs. 25 mrs. vn. 
como réditos á razón de 2 por 100 de 142.930 rs. 20 
maravedís que por concepto de capital entregaron

en el acto los segundos como resto del importe de 
los bienes muebles que habían quedado al falleci
miento del repetido D. José de la Quintana, y á cu
ya seguridad, como así bien del pago de los expre
sados réditos, ínterin el censo no se redimiera, hipo
tecaron todos los bienes y rentas de las corporacio
nes que representaban, especial y determinadamen
te, el mencionado oficio de Prebostad, con todos sus 
derechos y emolumentos; y por último, que de di
cho contrato fué tomada la oportuna razón por la 
Contaduría de Hipotecas de Bilbao en 7 de Julio 
de 1769.

Vista una certificación librada en Bilbao á 20 de 
Mayo de 1862 por el Secretario de la Junta de Agri
cultura , Industria y Comercio de aquella provincia, 
por la que se hace constar que según los libros y de
más antecedentes de la Junta de Comercio que sus
tituyó al Cuerpo consular, no aparece que el capital 
de que queda hecha referencia haya sido redimido 
ni indemnizado, y que sus réditos se habían satisfe
cho hasta el primer tercio de 1844 inclusive:

Vista otra certificación, dada en igual fecha y á 
continuación de la anterior por el Contador del 
Ayuntamiento de Bilbao, visada por el Alcalde Pre
sidente del mismo, por la que, con referencia á los 
oportunos antecedentes, se hace constar que el capi
tal del censo objeto de este expediente no ha sido 
satisfecho ni redimido por aquella Municipalidad, si 
bien por ella se habían abonado los réditos corres
pondientes al mismo hasta el 2! de Junio de 1860:

Visto asimismo el estado suministrado por el re
ferido Ayuntamiento, expresivo de las cantidades 
impuestas á censo sobre el oficio de Prebostad, fe
chas de las imposiciones y actuales poseedores de 
ellas, del que resulta que bajo el núm. 48 se com 
prenden los enunciados 142.930 rs. 20 mrs., total 
importe de la imposición ejecutada por la escritura 
de que queda hecha referencia á favor del mayoraz
go de Quintana, y que sus réditos se percibían por 
la madre, tutora y curadora del reclamante:

Vista la comunicación de la Dirección general de 
la Deuda pública, su fecha 15 de Octubre de 1861, 
por la que se hace constar no resulta que por dicha 
dependencia se haya hecho pago alguno á los posee
dores de los censos á que estaba afecto el suprimido 
oficio de Prebostad:

Vista la Real órden de 26 de Mayo de 1860, por la 
que S. M. tuvo á bien declarar carga de justicia afec
ta á la renta de Aduanas el pago de los 7L067 rs. 
ánuos, total importe de los réditos de los capitales 
tomados á censo por el Ayuntamiento y Casa de Con
tratación de Bilbao para pago del oficio de Prebos
tad, y mandar ásimismo que como tal carga de jus
ticia se proceda á su reconocimiento en la forma es
tablecida por la ley de 29 de Abril de 1855, dando 
conocimiento á la Municipalidad referida para que á 
su vez lo hiciera á las personas ó corporaciones due
ñas de los censos, á fin de que acudieran individual
mente á la Dirección del Tesoro con los documentos 
justificativos de sus respectivos derechos:

Vista la enunciada ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento de las 
cargas de justicia, y el art. 9.° de la de Presupuestos 
de 1859 estableciendo la forma en que debe verifi
carse :

Vista asimismo la Real órden de 11 de Abril del 
propio año de 1859, por la que se dispone que, «no 
obstante lo prevenido en la regla 7.a de la Real ór
den de 2 de Junio de 1855, proceda la Dirección ge
neral del Tesoro público, con arreglo á lo determina
do en el art. 10 de la ley de Presupuestos de 1850, 
al reconocimiento de todas las cargas de justicia que 
se reclamen:»

Visto el referido art. 10 de la citada ley de Presu
puestos de 1850, por el que se dispone « que el Go
bierno presente anualmente á las Cortes nota de las 
cargas de justicia que dentro del mismo año se hu
bieren reconocido, sin que pueda proceder á satisfa
cerlas hasta que se le conceda el competente cré
dito:»

Vista, por último, la Real órden de 30 de Mayo de 
1855, por cuya regla 2.a se determina la clase de do
cumentos que para los efectos del reconocimiento co
mo carga de justicia han de presentar los poseedores 
de obligaciones contra el Estado de naturaleza aná
loga á la comprendida en este expediente: ,

Considerando que por D. Blas de la Quintana se 
ha cumplido con las prescripciones de las Reales ór
denes de 30 de Mayo de 1855 y 26 de Mayo de 1860 
en la parte que le son referentes, presentando á su 
virtud, como título justificativo del derecho que 
ejercita, la escritura original de que ántes queda he
cho m érito:

Considerando que según ella resulta probada le
galmente la constitución del capital de censo objeto 
de la reclamación, como á su vez la trasmisión de él 
en favor del D. Blas de la Quintana, según así se 
evidencia del testimonio de los autos de división de 
bienes por fallecimiento de su padre y adjudicación 
que en ella se le hizo del repetido censo :

Considerando que demostrada por tan legítimo y 
fehaciente título, puesto que no adolece de vicio que 
lo invalide, la cualidad de acreedor de la Municipa
lidad de Bilbao, por el concepto de que viene ha
ciéndose referencia en favor del mencionado partí
cipe, lo está asimismo la de acreedor del Estado en el 
propio concepto, toda vez que, como queda ántes ex
puesto , este último, por Real órden de 26 de Mayo 
de 1860, quedó subrogado en las obligaciones todas 
que pesaban sobre la predicha Municipalidad pro
venientes del suprimido oficio de Prebostad:

Considerando que al tenor de lo dispuesto á la 
vez por la repetida Real órden de 26 de Mayo de 
1860, é ínterin por el Estado no se acuerde otro me
dio de indemnización definitiva á esta clase de acree
dores, es llegado el caso de proceder á reconocer in
dividualmente los derechos de aquellos que los jus
tifiquen, á la cooparticipacion de los 71.067 rs. reco
nocidos por la disposición ántes mencionada como 
tal carga de justicia;

S. M., conformándose con los dictámenes emi
tidos sobre el particular por la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, esa Dirección y la Ase
soría general de este Ministerio, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara como tal la renta anual de 2.858 rea
les 74 cénts. que el relacionado D. Blas de la Quin
tana tiene derecho á percibir como réditos del ca
pital de censo de que en la actualidad es poseedor, 
impuesto sobre el suprimido oficio de Prebostad de 
la villa de Bilbao, y mandar á la vez en su conse
cuencia que á su tiempo se incluya dicha obliga
ción en la Sección correspondiente del presupuesto, 
luego que, de conformidad con lo determinado por 
el art. 10 de la ley de Presupuestos de 1850, se re
clame y obtenga de las Cortes el crédito necesario 
para su pago.»

De Real órden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 13 de Junio de 1863.

S X E R R A .

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

La R eina (Q. D. G.) conformándose con lo p ro 
puesto por V. S., se ha dignado disponer se convo
que un concurso ordinario en la Academia de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada para 4.° de No
viembre venidero, en la forma acostumbrada, y en 
el cual deberán cubrirse las vacantes que puedan 
ocurrir en este establecimiento hasta fin de año, más 
diez que deberán considerarse como aumento que se 
hace al número de alumnos y Subtenientes alumnos 
que debe haber, con lo que, y hasta que otra cosa 
se determine, quedará convertido en cuarenta.

Dígolo á V. S. de Real órden para su conocimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1863.

M A T A .

Sr. Director de Artillería é Infantería de Marina.

TITULO VIL
DEL REGLAMENTO DE LA ACADEMIA DE ESTADO MAYOR 

DE ARTILLERÍA DE LA ARMADA.

Sistema de ingresos.
Artículo 4!. Los alumnos de la Academia de Estado 

Mayor de Artillería de la Armada se dividen en tres cla
ses. La primera se compone de los alumnos sin sueldo 
que estudian el primer año , siendo de cuenta de sus pa
dres ó tutores el atender á sus necesidades y gastos de la 
carrera con el decoro y decencia propios del cuerpo en 
que sirven. La segunda la forman los alumnos con suel
do de Guardias marinas de primera clase que cursan el 
segundo y tercer año , y la tercera los Subtenientes alum
nos que cursan el cuarto año.

Art. 42. Los alumnos procedentes de la clase de Ofi
ciales del ejército ó de infantería de Marina gozarán des
de luego el sueldo á que su empleo les dé derecho.

Art. 43. El ingreso en la Academia se verifieará, pre
vios los exámenes de oposición, ante la Junta facultativa 
de la misma en concurso á que se convocará al efecto.

Art. 44. Los jóvenes que deseen presentarse ¿ e x a 
men en los referidos concursos lo solicitarán de S. M. 
por medio de sus padres ó tutores, dirigiendo las ins
tancias al Director del Cuerpo acompañadas de los docu
mentos siguientes, legalizados en debida forma :

Primero. La partida de bautismo del pretendiente, la 
de sus padres, y la de casamiento de estos.

Segundo. Una información judicial hecha en el pueblo 
de la naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres, 
con cinco testigos de excepción y citación del Procurador 
síndico, en la cual se hagan constar los extremos si
guientes:

Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de 
los derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio ó modo de vivir del padre y 
si hubiese fallecido la que tuvo.

Estar considerada toda la familia del pretendiente por 
ámbas líneas corno honrada, sin que haya recaído sobre 
ella nota alguna que la infame ó envilezca según las leyes 
del reino.

Tercero. Obligación del padre ó tutor del pretendiente 
de asistir á este con 12 rs. diarios, hipotecando en debida 
forma fincas ó rentas que garanticen el cumplimiento de 
esta obligación.

Los hijos de Oficiales de la Armada ó del Ejército pre
sentarán solo su partida de bautismo y la de casamiento 
de sus padres, una copia autorizada del Real despacho 
del padre, que suplirá á la información judicial, y  la obli
gación de asistencias.

Los pretendientes que acrediten haber tenido un her
mano carnal en la Academia ó en cualquiera de los esta
blecimientos análogos de la Armada ó del Ejército solo 
presentarán sus documentos personales, ó sean la parti
da de bautismo y la obligación de asistencias.

En este mismo caso se considerarán los hijos de Ca
balleros cruzados en cualquiera de las cuatro Ordenes 
militares y acreditándolo con testimonio del título.

Los Oficiales del ejército ó de infantería de Marina 
necesitarán Real órden que los autorice para presentarse 
á dicho exámen, y no se les exigirá más documento que 
la fe de bautismo.

Art. 45. La edad para ser admitidos al concurso no 
será menor de 16 años ni más de 21 en 1.# de Enero del 
año en que deban ingresar en la Academia.

Art. 46. Las instancias á que se refiere el art. 44 se 
dirigirán al Director del cuerpo en el Ministerio de Ma
rina con anticipación al 15 de Setiembre , á fin de que 
sean resueltas ántes de 1.* de Noviembre, en cuyo día 
deberá abrirse precisamente el concurso de cada año.

Art. 47. Previamente se anunciará en los periódicos 
oficiales del Gobierno en número de vacantes que han 
de cubrirse según las necesidades del servicio y la ex
tensión 4& las materias que se exijan, expresándose las 
obras que las contienen, y ¿ lasque estarán arregladas 
las papeletas de examen, pudiendo sin embargo contes-



tarse por cualquiera otro autor que trate de las teorías 
con la misma extensión.

Art. 48. Los que hayan obtenido permiso para presen
tarse al concurso lo verificarán, en el dia que se preven
ga en el anuncio oficial, en San Fernando al Director, 
Subdirector y Secretario de la Academia, el que les ma
nifestará, según las órdenes que tenga, la n o ra y  sitio 
donde deban concurrir al dia siguiente para ser recono
cidos por el Facultativo del establecimiento con objeto de 
cerciorarse de su aptitud física, en cuyo reconocimiento 
rige un  cuadro de exenciones ajustado esencialmente al 
de los reemplazos del Ejército v Armada aprobado 
por S. M.

Art. 49. Después del reconocimiento se procederá al 
sorteo que determ ine el órden relativo con que han de 
ser examinados, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta fa
cultativa de la A cadem ia, no entrando en él los que ha
yan sido declarados inútiles.

A rt. 50. El exámen de ingreso , que dará principio á 
con tinuación , se dividirá en tres ejercicios que com
prendan respectivam ente las m aterias siguientes:

PRIMER EJERCICIO.

Doctrina cristiana.
Gramática castellana.
Elementos de geografía é historia.
Dibujo natural ú  otro cualquiera.
Leer y traducir bien el francés.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.
Algebra.

TERCER EJERCICIO.

Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Al primer ejercicio del exámen asistirá como Vocal 

de la Junta el Capellán de la Academia, y tanto en este 
como en el segundo y tercero se examinará a los aspi
rantes por el órden numérico que hayan obtenido en el 
sorteo.

Art. 51. Los reprobados en cualquiera de las materias 
que comprenden los ejercicios quedan imposibilitados 
de continuar el exámen.

Art. 52. Al program a de preguntas para la gramática 
castellana, geografía é historia de España no se leudará 
más extensión que la que tenga en los Institutos de se
gunda enseñanza. El de doctrina cristiana se forma de 
todas las preguntas del Catecismo del Padre Ripalda.

En el exámen del p rim er ejercicio no se adjudicará á 
los aspirantes más nota que la de aprobado ó desaproba
do, según la opinión de la m ayorh .

Art. 53. Será de particular recom endación saber e s
c rib ir y  hablar bien el francés, así como traducir el in 
glés ú  otro cualquier idioma.

Art. 5 i. En el segundo y tercer ejercicio se calificará 
la suficiencia de los aspirantes aprobados con arreglo ai 
cánon ce censuras mandado observar en la Academia, 
discutiendo ántes la Junta acerca de la idoneidad y ex 
tensión de los conocimientos del exam inado, y proce- 
diéndose después á la votación. Esta será sec re ta , y se 
hará  adjudicando á cada aspirante alguno dé los núm eros 
del 4 al 10, ambos inclusive. Cada cual entregará su n ú 
mero en una papeleta al Secretario, dando ai examinado 
el que resulte de dividir la suma de todos ellos por el 
núm ero de votantes si el cociente es entero , ó aumenta • 
do con una unidad si no lo fuera, dejando consignado el 
residuo para la conveniente colocación en el caso que se 
obtenga para otro el mismo resultado.

Art. 55. Además de las papeletas que cada aspirante 
saque en los exámenes, podrá hacérsele por los Profesores 
las preguntas que se conceptúen necesarias; en la inteli
gencia que ántes de la votación de que tra ta  el articulo 
an terio r ha de acordarse por la Junta si debe ó no ser apro
bado.

Art. 56. Cuando dos ó más de los aspirantes examina- 
nados resulten con un mismo núm ero e n te ro , se anh.po 
ne aquel á quien hubiere correspondido mayor cociente 
entero ó m isto ; y si este fuese igual , habrá una segunda 
votación para fijar entre ellos el órden de la colocación, 
dando la preferencia al de m enor edad en el caso de que 
resultase en esta empate.

Art. 57. Si alguno de los aspirantes solicitase de la 
Jun ta  ser examinado de uno ó más años de los del Plan 
de estudios, podrá concedérsele esta gracia d istribuyen
do las materias de cada año en dos ó más ejercicios para 
efectuar él exámen de la misma m anera que se verifique 
con los alumnos de la Academia. '

Art. 59. Diariamente se participará á los aspirantes el 
resultado del exámen después de la deliberación de la 
Junta.

Art. 60. A los declarados inútiles y á los que hayan 
sido reprobados en dos concursos no se les adm itirá en 
ningún otro exámen.

Art. 61. Los documentos de calificación correspon
dientes á los individuos de que trata el artículo anterior 
podrán facilitárseles á los interesados, si lo solicitan , me
diante un recibo del padre ó tu to r, que se archivará en 
la Secretaría para resguardo del Secretario.

jV rt. 65. Los alum nos de prim ero , segundo y tercer 
año no tendrán más consideraciones que las correspon
dientes á ios Cadetes del Ejército y Armada.

Art. 66. El dia ántes de abrirse el concurso se p re 
sentarán  en San Fernando á los mismos Jefes que se ex-

Sresan en el art. 48, dejando nota al Secretario de la 
abitacion q e ocupan, y haciéndolo siempre que varíen 

de casa.
Art. 67. Desde el prim er dia que asistan á la Acade

mia lo verificarán en traje de uniforme con el corres
pondiente á su ciase.

Art. 68. Los aspirantes aprobados no podrán ausen
tarse sin prévio conocimiento y autorización del Director 
d é la  Academia, al que m anifestarán su deseo; y s i lo  
concediese, lo podrán verificar dando parte al Secretario 
del punto adonde deba avisárseles.

N o t a . Los que obtengan permiso para presentarse al 
concurso lo verificarán el dia 28 de Octubre próximo 
en San Fernando, al D irector, Subdirector y Secretario 
de la Academia, para ios efectos del art. 48 que antecede.

Programa de las materias que ha de comprender el e x á 
men de segundo y tercer ejercicio á que se refiere el 
articulo 51 del reglamento de la Academia de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada.

ARITMÉTICA.

Su objeto, numeración hablada y escrita, adición, 
sustracción, multiplicación y división de los números 
enteros.

Propiedades de los números y divisibilidad de los 
mismos.

Números primos.
Fracciones ordinarias.
Principios generales de las mismas.
Adición, sustracción, multiplicación y división de las 

fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Adición, sustracción, multiplicación y división de las 

mismas.
Valuación de un producto ó de un cociente á ménos 

de una unidad decimal de un órden dado.
Método abreviado de hacer la multiplicación.
División ordenada.
Conversión de fracciones ordinarias en decimales v 

vice versa.
Sistema de pesas y medidas antiguas y modernas.
Su comparación.
Números complejos.
Sum a, resta, multiplicación y división de los mismos. 
Extracción de la raíz cuadrada y cúbica de los nú 

meros.
Razones y proporciones.
Equidiferencia.
Proporción por cociente.
Progresiones.
Progresión por diferencia.
Progresión por cociente.
Logaritmos.

. Sus propiedades y uso de las tablas.
Cuestiones sobre las cantidades que varían en una 

misma relación ó en razón inversa.
Método llamado de reducción á la unidad.
Cuestiones de compañía, de interés y descuento sim

ples , y  resolución de los problemas que como aplicación 
se propongan.

ÁLGEBRA.

Nociones preliminares.
Objeto de las operaciones del álgebra.
Adición, sustracción, multiplicación y división de las 

cantidades algebraicas.
Fracciones algebráicas.
De los exponentes negativos.
Mayor divisor común algebráico.
Reducción de una fracción á su más simple expresión. 
Menor múltiplo común de varias cantidades.
Teoría de las funciones enteras de una sola variable. 
Resolución de las ecuaciones y problemas del primer 

grado con una ó más incógnitas.
Métodos diferentes de eliminación.
Demostración de la regla de Cramer para resolver sus 

ecuaciones con sus incógnitas.
Discusión délas ecuaciones de primer grado con una 

ó más incógnitas.
Teoría de las desigualdades con una ó más incógnitas. 
Resolución y discusión de las ecuaciones de segundo 

grado con dos incógnitas.

Resolución de la ecuación bicuadrada.

Reducción de la expresión /  A - h f /  B á la for

ma \ /  x  -h / y-
Teorías de máximos y mínimos de segundo grado.
De las expresiones imaginarias.
Reducción de las. raíces im aginarias de las ecuaciones

de segundo grado á la forma a -+- B | /  — 1.
Adición, sustracción, m ultiplicación, división, eleva

ción á potencias y extracción de la raíz cuadrada de las 
expresiones imaginarias.

Teoremas correspondientes.
Potencias y raíces de las cantidades algebráicas , mo- 

nomias y polinomios.
Cálculo de las radicales.
Cálculo de los exponentes fraccionarios.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton.
Fórm ula.
Término general.
Extracción de la raíz m  de un número.
Expresión del térm ino general de la m  potencia de un 

polinomio.
- Raíz cuad rada , cúbica y de un  grado cualquiera de 
los polinomios.

Desarrollo de ( A - h B \ /  — 1 )m 
Progresiones por diferencia y por cociente.
Séries.
Condiciones de convergencia.
Desarrollo en serie de una función algebraica. 
Fracciones continuas.
Reducidas y sus propiedades.
Uso de dichas fracciones.
Fracciones continuas periódicas.
Logaritm os, sus usos y propiedades.
Form ación de tablas.

x
Resolución de la ecuación a b.
Pasar de un sistema á otro de logaritmos.
De las ecuaciones exponenciales.^
Teoría del interés compuesto.
Principios generales de las funciones derivadas. 
Definición de esta derivada de una función entera y 

racional.
Fórm ula de Tayior derivada de un  producto , de una 

potencia y de un  cociente.
Extensión del teorema de Tavlor al caso de dos varia

bles.
Teoría general de las ecuaciones.
Diferencia entre la resolución algebráica y num érica. 
Toda ecuación tiene tantas raíces como unidades en 

el exponente de su g rad o , siendo conjugadas las imagi
narias.

Relaciones entre las raíces de una ecuación y sus coefi
cientes, manifestando si estas pueden servir para d e te r
m inar las raíces.

Regla de signos de Descartes.
Sus aplicaciones.
Condiciones necesarias y suficientes para que la ecua

ción x 3 -h p x-b-q=>0 tenga sus raíces reales y para que 
sean dos iguales.

Eliminación entre dos ecuaciones de un grado cual
quiera con dos incógnitas.

Descomposición de dos ecuaciones propuestas en va
rios sistemas de ellas.

Formación de la final cuando una de las dos ecua
ciones no tiene más que una sola incógnita.

Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas c u 
yos prim eros miembros son primos entre sí.

Segregar las soluciones extrañas.
Resolución de tres ecuaciones con tres incógnitas.
De las ecuaciones irracionales.
Trasformacion de las ecuaciones.
Ecuación de las diferencias , de los cuadrados de las 

diferencias, de las sum as, de los productos y de los co
cientes.

Objeto y exposición del método de raíces iguales. 
Condiciones necesarias y suficientes para que una 

ecuación tenga varias ó todas sus raíces iguales. 
Ecuaciones recíprocas.
Ecuaciones susceptibles de re b a ja , y algunos proble

mas que á ellas conducen.
Resolución de las ecuaciones numéricas.
Límites de las raíces.
Método de raíces conmensurables.
Divisores conmensurables del segundo grado.
Teorema de Roble.
Teorema de Sturm.
Cálculo de las raíces conmensurables.
Método de Sturm .
Método de La gran ge.
Método de aproximación de Newton.
Método de aproximaciones sucesivas.
Cálculo de las raíces imaginarias.
Teoría de las ecuaciones bino mias.
Resolución de las ecuaciones y ff j  ¡ ~ O é y ^  1=*0
Cálculos de los radicales algebraicos.
Geometría.
Prelim inares.
Qué se entiende por cuerpo, superficie, línea y punto; 

objeto de la geometría; líneas recta, poligonal y curva. 
Definición de la circunferencia del círculo.
Línea recta, su medida; común medida de dos lineas. 
Perpendiculares y oblicuas.
Angulos.
Teoría de paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Cuerdas secantes y tangentes.
Teoría de las circunferencias tangentes y secantes. 
Condiciones de contacto é intersección.
Medida de los ángulos.
Relaciones entre estos y sus arcos.
División en grados de la circunferencia.
Polígonos.
Triángulos.
Suma de sus ángulos.
Relaciones entre los ángulos y lados.
Condiciones de igualdacb 
Cuadriláteros.
Propiedades del paralelógramo.
Rombo.
Rectángulo.
Cuadrado.
Condiciones para que un  cuadrilátero sea inscriptible 

ó circunscriptible.
Polígonos en general.
Suma de sus ángulos interiores y  exteriores.

Condiciones de igualdad en dos polígonos y datos que 
los determina.

Líneas proporcionales.
Propiedades de que go&in dos rectas cortadas por dos 

paralelas.
Dos triángulos equiángulos tienen sus lados homólo

gos proporcionales.
Propiedades de las secantes y cuerdas que se cortan 

en el círculo.
La tangente es media proporcional entre la secante y 

su parte exterior.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Relación entre los lados de un triángulo oblicuo.
Polígonos semejantes.
Triángulos semejantes.
Diferentes casos de comparación.
Dos polígonos semejantes tienen sus ángulos iguales 

uno á uno y sus lados homólogos proporcionales.
Condiciones de comparación.
Los perímetros y demás líneas homologas son p ro 

porcionales con los lados, &c.
Propiedades de que gozan los polígonos regulares.
Dado un polígono regular inscrito en un c írcu lo , cir

cunscribir á este círculo otro sem ejante, ó inscrib ir uno 
de duplo núm ero de lados, y calcular los lados de los 
nuevos polígonos en función del primitivo.

Siendo dados los perímetros de dos polígonos regula
res semejantes inscrito y circunscrito á un círcu lo , cal
cular los perímetros de los de duplo núm ero de lados.

Valuación de los lados del cuadrado.
Del exágono, del triángulo, del decágono y del pen- 

tedecágono.
Solución aproximada 'de la relación de la circunfe

rencia al diámetro.
Areas de las superficies planas.
Comparación de áreas.
Resolución de los ̂ problemas que como aplicación se 

propongan.
Generación del plano.
Perpendiculares, oblicuas y paralelas á un plano.
Proyecciones de un  punto* y de una recta sobre otra 

ó un  plano.
Plano proyectante.
Angulos cuyos lados son paralelos.
Paralelas en el espacio.
Planos paralelos.
Distancia más corta en tredós rectas.
Inclinación de las rectas no situadas en el mismo 

plano.
Inclinación de una recta sobre un plano.
Angulos diedros.
De su ángulo rectilíneo correspondiente.
Relaciones que existen entre dos ángulos diedros y 

los rectilíneos correspondientes.
Medida del ángulo diedro.
Angulos poliedros.
Triedros suplementarios.
Límite de la suma de los ángulos diedros de un tr ie 

dro y demás propiedades de que gozan.
Condiciones de igualdad dedos triedros.
Triedros y ángulos poliedros simétricos.
Construcción de un triedro con tres ángulos planos 

dados.
Superficies curvas , c o n o , cilindro y esfera.
Teoremas correspondientes.
Poliedros.
Sus diferentes especies.
Igualdad de dos tetraedros.
Pirámide.
Paralelepípedo: sus propiedades.
Cubo.
Prisma.
Poliedros semeja ules.
Comparación de los mismos.
Poliedros simétricos.
Poliedros regularos.
Areas y volúmenes de los cuerpo \
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Comparación de áreas \ volúmenes de los poliedros 

semejantes.
Resolución de los problema* de aplicación que se p ro

pongan.
Trigonometría.
Su objeto.
Líneas trigonomél ríe;is.
Convenios sobre los signo*.
Relaciones entre las líneas trigonom étricas de dos a r

cos iguales y de signo* contrarias.
Variación de las líneas creciendo los arcos desde cero 

al infinito.
Fórmulas de todo- ¡os arcos correspondientes á un 

seno ó coseno uro!o.
Relación entro la* i i no,?.- trigonométricas de dos arcos 

suplementarios.
Reducción de ;m : om  n icveno de cualquier arco á 

un seno ó coseno do o a; -o oi^oor que el cuadrante.
Relaciones que ligan L- -oís líneas trigonométricas de 

un  mismo arco.
Restablecer el rádio en las fórmulas halladas supo

niéndole igual á la unidad lineal.
Seno y coseno de un ángulo en función de la tan 

gente.
Fórmulas para hallar el seno y coseno de la suma ó 

la diferencia de dos arcos , en función del seno y coseno 
de estos arcos.

Generalidad de estas fórmulas.
Fórm ulas para trasform ar en un producto de dos fac

tores la sum a ó la diferencia de dos senos ó de dos co
senos.

Diferencia de los cuadrados de dos senos ó de dos co
senos.

Relación entre la suma y la diferencia de los senos de 
dos arcos.

Fórm ulas relativas á la multiplicación ó división de 
dos arcos.

Construcción y uso de las tablas trigonométricas.
Qué se entiende por seno de un ángulo.
Determinación de las fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos rectángulos.
Resolución de los triángulos oblicuos.
Cálculo del área de un  triángulo en función de los 

datos que lo determinan.
Aplicación de la trigonom etría á diversas operaciones 

sobre el terreno.
Para el exámen de estas materias se adoptará como 

texto el Cirodde, admitiéndose no obstante contesten por 
otro cualquiera siempre que trate dichas m aterias con la 
extensión que marca el programa.

Madrid 24 de Junio de 4 863.*=*Es copia.= Prat.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

Número 45.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

C a rp e ta -e x tra c to  de las relaciones e x a m in a d a s  y  aprobadas p o r  e s ta  Dirección g e n e ra l, re p re se n ta tiv a  
del cap ita l nom inal que ha resu ltado  á fa v o r  de las corporaciones y establecimientos que se e x p re sa n  
p o r  ven ta s  de su s  bienes e jecu ta d a s desde el 2 de O ctubre de 1858 en ade lan te , las cuales se rem iten  á  
la  d é la  D euda púb lica  p a ra  que em ita  á su  fa vo r  inscripciones in tra s fe r ib le s  con ren ta  del 3 p o r  100, 
á tenor de lo d isp u esto  en el a r t . 8.° de la ley de 1 .° de A b r il de 1859.

Númert 

de órden.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta liquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

5767
5768
5769

5770
5771

5772

5773
5774
5775

5776
5777
5778
5779
5780
5781
5782
5783
5784
5785
5786

6787
5788
5789

Murcia....................
Idem.......................
Oviedo....................

Madrid....................
M urcia................. ..

G ranada.................

Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................

Idem.......................
Idem .. / . ...............
Idem.......................
Idem........................
M urcia...................
Idem .......................
Pontevedra...........
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................

Idem .......................
Idem .......................
Idem .......................

BENEFICENCIA.

MES DE JULIO DE 1859.

Hospital de Caridad de Cartagena...
Idem de T o ta n a ...............................
Idem de Luarca.....................................

MES DE AGOSTO.

Hospital de Alcalá de H enares..........
Idem de Caridad de Cartagena.........

MES DE OCTUBRE.

Hospital de San Juan de Dios de
G ranada..............................................

Hospicio y casa-cuna de G ran ad a ..
Hospital y casa-cuna de Baza...........
Establecimiento de beneficencia de

A iham a...............................................
Hospital de San Lázaro de Granada.
Idem de Montefrío................................
Idem de la Puebla de Don Fadrique.
Idem del Refugio de G ranada...........
Idem de Caridad de Cartagena.........
Idem de T otana.....................................
Idem de T u y ..........................................
Idem de la Guardia..............................
Idem Real de Santiago........................
Idem de P orriño ...................................
Idem de San Juan de Dios de Ponte

vedra .............................. .....................
Idem de Bayona....................................
Huérfanas de la ciudad de Santiago. 
Misericordia de Bouzas ......................

2.524,75
574,80

2,79

30,60
971,02

218.07
1.222,88

752,50

3.524,99 
■167,14 
52,30 

4.217,46 
1.240 
8.460,73 

50,62 
57,7 4 

133,43 
.27,92 

9,32

13,96
537,54

59,94
10.42

84.168.33
19.160

93

4.020
32.267.33

7.269
40.762.66
25.083Í33

1 17.499,66
5.571.33

743.33 
40.581,99 
41.333,33

282.024,33
1.687.33 
1.924,65 
4.437,64

930.66
310.67

465.33 
17.917,94
1.998

337.33

1.179,50
261,29

1,20

14,40
400

49,58 
217,77 
4 42,24

783,03 
33,88 

4,70 
259,60 
295,56 

4.660,13 
12,48 
4 4.53 
28,79 

5,50 
1,94

3,4 3 
113,58 

15,10 
2,30
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5790
5791

5792
5793 
5*94
5795
5796
5797
5798
5799
5800

5801

5802
5803 
580 i
5805
5806
5807

5808
5809
5810
5811

5812
5813
5814

5815
5816
5817
5818

5819
5820
5821

5822

5823
5824
5825
5826
5827
5828
5829

5830
5831

5X32
5833

5834

5835 
5336

5837

5838
5839

5840

5841

5842
5843

5844

5845
5846

5847
5848
5849

5850

5851
5852
5853
5854

5855
5856

5857
5858
5859
5860

5861
5862
5863
5864
5865

5866

5867

5868

5869

5870

5871
5872
5873

5874

5875

5876

5877

5878

5*79

5880

5881

G ranada................
Idem........................

Idem .......................
G uadalajara..........
Idem .......................
M urcia....................
Idem........................
Pontevedra...........
Idem ......................
I d e m ................
Idem .......................

Id e m ......................

M urcia...................
I d e m .....................
P alenc ia ...............
Pontevedra...........
Id e m .....................
Idem ......................

Coruña ..................
Idem ......................
Id e m ......................
M urcia...........

Búrgos....................
C oruña...................
Id em .....................

Coruña...............
Id e m .................
Id e m ......................
Idem ......................

Id em ......................
M urcia...................
Soria ......................

Córdoba.................

Lugo.......................
Idem ......................
Idem ....................
Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m ......................

Madrid...................
M urcia...................

l-xgo........ ..............
M urcia...................

Idem.......................

Idem .......................
Idem .......................

Córdoba.................

Idem.......................
Idem ........ .

Id e m ......................

Idem ......................

Lugo.......................
Idem .......................

Idem..................... .

Madrid...................
M urcia...................

Idem .......................
Idem ......................
Idem.....................

Id e m ......................

Logroño.............. .
L érida ...................
Idem .......................
Lugo.......................

Idem .......................
Idem .......................

Logroño.................
Idem .......................
Idem .......................
Idem .....................

Idem ...................
Idem .................
Idem.......................
Idem.......................
L«g?.......................

M urcia ,. , .............

M urcia...................

M urcia...................

Coruña..........

Coruña...................

Idem.......................
Idem.......................
Idem .......................

S o ria .....................

Lugo.......................

Idem........ . .............

Idem.......................

Idem.......................

C órdoba.,............

Lugo.......................

Murcia....................

MES DE NOVIEMBRE.

Hospicio v casa-cuna de G ran ad a .. 
Establecimiento de beneficencia de

Guadix.................................................
Hospital de M ontefrío.........................
Idem del Remedio de Cifuentes........
Idem de San Mateo de Sigüenza. . . .
Idem de Caridad de Cartagena..........
Idem de T otana....................................
Idem de T u y .............................. ............
Idem de la ciudad de Vigo................
Idem de Bayona....................................
Idem de San Juan de Dios de Ponte

vedra ...................................................
Idem Real de Santiago ......................

MES DE DICIEMBRE.

Hospital de Caridad de Cartagena..
Idem de Totana.....................................
ídem de San Andrés de Torquemada.
Idem de Bayona....................................
ídem de T u y ..........................................
Idem de San Juan de Dios de P on te 

vedra. ...................... ...........................

MES DE ENERO DE 1860.

Hospital de Caridad d é la  C o ru ñ a ... 
Idem do San Roque de San tiago .. . .
Gran hospital de Santiago.................
Hospital de Caridad de Totana..........

MES DE FEBRERO.

Hospital de Santiago de M iranda... .
Idem de Caridad del F erro l................
Idem de N eda.......................... , ............

MES DE MARZO.

Hospital de N eda..............................
Idem de Caridad del F erro l...............
Idem de San Lázaro de B etanzos.. .  
Obra pia de D. Antonio Alvarez de

Castro..................................................
Hospital de Carretas de S an tiago .. . .
Idem de Caridad de Cartagena..........
Idem de Soria............................... ..

MES DE ABRIL.

Hospital de San Juan de Dios de
Lucena................................................

Idem de Santa Ana de Cillero...........
Idem de San Bartolomé de L u g o .. . .
Idem de la villa de S arria .......... ..
Idem de Caridad de V ivero...............
Idem Real de Santiago...................
Idem de San Lázaro de V ivero.........
Obra pia titulada Monte de Piedad 

para dotar huérfanas de San An
drés de Masma, en M ondoñedo.. .

Hospital de Santorcaz........................
Idem de Caridad de Cartagena.........

MES DE MAYO.

Hospital de Caridad de Vivero..........
Pias fundaciones del Cardenal Be

llu g a ....................................................
Hospital de San Juan de Dios de

Murcia.................................................
Idem de Cara vaca.................................
Idem de Caridad de C artagena.........

MES DE JUNIO.

Fundación del Sr. Cardenal en Cór
doba agregada al hospital de Agu
dos........................................................

, Caudal de Expósitos de Cabra...........
. Obra pia de la madre Marta Peralbo,

en Pozoblanco..................................
Idem de D. Juan Blanco Barca, en

Ilinojosa..............................................
Hospital de San Juan de Dios de Lu

celia.. ...................................................
, Idem de San Lázaro de V ivero.........
, Junta m unicipal de Vivero, hospital

de Santa Ana de S ille ro .................
Hospital de San Sebastian de Riva-

d eo ....................... ...............................
Idem de San José de G etafe...............
Pias fundaciones del Cardenal Be-

llu g a ...................................................
. Hospital de Cara vaca............................

Idem de Moratalla................................
. Idem de San Juan de Dios de M ur

c ia .........................................................
Idem de Caridad de Cartagena. . . . .

MES DE JULIO.

, Hospital de Redecilla del C am ino .. .
. Casa de Misericordia de L o ero ñ o .. .
, Casa de Niños expósitos de Logroño.
, Hospital de Sancti-Spiritus de Mon-

fo r te .....................................................
Idem de San Pablo de M ondoñedo.. 
Idem de S a rr ia .....................................

MES DE AGOSTO.

, Hospital de C alahorra..........................
, Idem de Leiva........................ ...............
, Idem de P ed roso ..................................
. Obra pia fundada por D. Cristóbal

Medina v Montoya...........................
Hospital dé A nguiano..........................
Hospital de Redecilla del C am ino .. .  
Casa de Niños expósitos de Logroño.
Hospital de Torm antos.............".........
Hospital de San Bartolomé v San 

Juan de Dios de Lugo........... ”.........

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE JULIO DE 1859.

, Preceptoría de gramática de Totana.

MES DE OCTUBRE.

Preceptoría de gramática de Totana.

MES DE ENERO DE 1860.

Preceptoría de gramática de Totana.

MES DE FEBRERO.

Cátedra de latinidad de Puente- 
deum e......................................... ..

MES DE MARZO.

Escuela pia de San Vicente de la
B añ a .............................. .....................

Idem de F in isterre ..............................
Colegio de huérfanas de Betanzos. . .  
Cátedra de latinidad de Puente-

deum e................... ..............................
Instituto de segunda enseñanza de 

Soria ................................................

MES DE ABRIL.

Obra pia del Doctor Novoa para sos
tener la escuela de niñas pobres
de Mondoñedo...................................

Escuela de niñas pobres de Mondo
ñedo ........... ..............  . . .  .............

Idem de prim eras letras del hos
pital de Q uiroga...............................

Obra pia de Santa María de Proen- 
dos......................................

MES DE MAYO.

Fundación de las Escuelas pias por 
D. Gil Alejandro de Vida en
Cabra...................................................

Escuela de prim eras letras de San
Vicente de C úbelas.....................

Instituto de segunda enseñanza de 
M urcia .., ............................................

2.030,62

533.55
37.15 

314,43 
315,24

1.195,20
84.36 

4 63,43
99,57

649.56

27.91
73,95

13.910,80
283.06 
75,17

1.215,69
76,20

63.63

1.057,49
465.07 

6.049,54
31.64

244,22
33,72

130,11

7.69 
1.011,36

131.41

191,73 
1 26,38 
990 

5.623,01

192.55 
10,85

174,19
27,53
36.71 

8,35
255.06

146.47 
100,26

1.386

8,26

6.659,66

38,84
278,31
762.47

1.336,38
287.41

411,30 

i 4,01

262.56 
65,49

25,03

37.36 
41,79

5.169,75
15.64
35.69

275,78
396,10

91,99
48.64 

268,40

81.71
74.72 

4,17

305.91 
64,45

•144,55

18,61
48.23
42.19

175.15 
222,60

22.19

976.08 

3,88

13,92

71,35

75.15
101.07
168.48

606,90

225,52

49,94

27,47

115,68

442,76

1.179,98

53,75

440,49

67.687.32

17.784.99 
1.238,3*

10.481
10.508,01
39.840
2.812
5.447.66
3.318.99 

21.683,95

930.33 
2.465

463.693,33
9.435,33
2.505.66 

40.522,94
2.540

2.121

35.249.66
15.502.32 

201.651,29
1.054.66

8.140.66 
1.124
4.336.99

256.33 
33.712

4.380.32

6.391
4.212.66 

33.000
187.433,64

6.418.33
361.66

5.806.33
917.66

1.223.66
278.33

8.501.99

4.882.33 
3.342

46,200

27o}33

221.988.66

1.294.66
9.276.98

25.415.66

44.546
9.580.33

¡ 13.710

467

8.752 
i 2.183

834.33

1252
1.393

172.325
521.33

1.189.66

9.4 92,66 
13.203,33

i 3.066,32 
4.6H.33 

• 8.946,61

2.723.66
2.490.66 

439

10.196,98
2.148.32
4.818.33

620.33
1.607.66
1.406.33 
5.838,31 
7.420

739.66

32.536

129.33 

464

2.378.33

2.505
3.369
5.615.99

20.229,98

7.517.33

4.664.66

94 5,66

3.588.99

44.768.66

39.332,65

1.791.66 

14.683

202,75

62.78 
5,41

39.78
32.99

182.83 
8,55

22,63 
4 0,03
72.74

3,36
9,31

465,09
11
10,70
77,37

2,30

2,59

498.57 
205,62

2.684,32
14.13

97,04
13.26
51.58

2,14
277,08

33.83

58.14
33.58 

320
1.821,06

47,21
2,27

36.99 
6
7,57
1,81

55.74

28.29
20.32

246.83

1,21

715,97

4,36
39,69
86.26

23.84 
16,93

27.64

0,36"

5,40
3,39

0,44

0,93
2,86

212,45
0.85 
4,66

18,88
23.87

44.33 
23,39

118,32

34,35
32.85

1,x7

118,43
26,47
56.87

6,71
17,97
44.64
69.30 
87,76

8,48

468.99

0,95

5,83

27,01

21,20
26.58 
47,96

475,54

58,07

40,20

5,90

23,51

408.57

453,05

.8,62

57,81
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MES DE JUNIO.

5882 C órdoba.................. Colegio del Santísim o Cristo de la
Caridad de L u cen a .............................. 24,81 827 4,4 9

5883 Id e m ........................ Idem  de educandas de Y illa franca .. . 265,96 8.865.32 3,28

5884 Id e m ........................ Idem  del E sp íritu  Santo de B a e n a .. . 153,41 5.113,66 3,4 5
5885 Id e m ......................... Legado de Doña María A lm agro al

Colegio de educandas de Bujalance. 1.165.80 48.860 46,20
5H86 Id e m ................. Colegio de la Purísim a Concepción

de L u cen a ............................................. 193,81 6.460,33 15,13

5887 Lugo ...................... Escuela de p rim eras letras de San
Miguel de R einan te ............................ 47,52 1.583,99 2,09

5888 Id em ........................ Idem  de id. de V ivero .......................... 27,53 917,66 0,49
5889 M urcia ...................... In stitu to  de segunda enseñanza de

M urcia ..................................................... 952.24 31.740,33 32,87

MES DE JULIO.

5890 L u co ........................ O bra pia del Capitán D ueñas para  la
escuela de p rim eras le tras de
Mon fo r te ......................... ....................... 3,32 110,66 1,51

5891 Id e m ............... Colegio de latin idad de V ivero........... 17,72 590,66 7,88
5892 S a lam an ca ............ . E scuela de n iñ as de Y itigudino . . . . 50.90 1.696,66 23,09

MES DE AGOSTO.

5893 L ugo......................... Escuela de p rim eras  le tras  de la
ciudad de M ondoñedo....................... 27,47 915,66 1 0 ,2 0

Madrid 11 de Junio  de 4 8 6 3 .= S an tillán .

ANUNCIOS OFICÍALES.
Dirección general

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 17 de Julio  próx im o ten d rá  lu g ar en  las m inas 

de A lm adén u n a  tercera  subasta para  c o n tra ta r  el s u r t i 
do de cal necesaria  en  dicho estab lecim ien to  d u ra n te  el 
c o rrie n te  año y seis p rim eros m eses de 1864, bajo el t i 
po m áxim o adm isib le de 6,25 rs. cada fanega y con su 
jec ión  á lo estipulado en  el pliego de condiciones que se 
b a ila rá  de m anifiesto  en esta D irección general y en las 
referidas m inas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas al m ode
lo s ig u ien te :

«Enterado el que suscribe  del pliego de condiciones 
para co n tra ta r  el su rtid o  de 18.000 fanegas de cal p arda  
p ara  serv icio  de las m inas de A lm adén, correspond ien te  
al año de 1863 y seis p rim ero s m eses de 1864, se com 
p rom ete  á cum plirla s y á realizar el m ism o al p recio  
d e  p o r cada fanega castellana ¡expresado po r letra).

(Fecha, firm a y  dom icilio del que suscribe.)»

M adrid 2o de Junio  de 4S63.=E1 D irector genera l, Jo 
sé Gener.

El dia 18 de Ju lio  próx im o ten d rá  lu g ar en las m inas 
de K iotinto la segunda subasta  para  c o n tra ta r  el servicio 
de  sie rra  , corta  y  conducción de m aderas en  dicho esta 
b lec im ien to  d u ra n te  el co rrien te  año y seis p rim ero s m e
ses de 18»>4, con sujeción á lo estipulado en el pliego de 
condiciones que se ha llará  de m anifiesto  en esta D irec
ción general y  en las referidas m inas, bajo los m ismos ti
pos que rig ie ron  en el a n te rio r rem ate , con el aum en to  
de u n  real en el señalado al serv icio  de c o r ta , m onda y 
conducción  de cada pino ó m adero.

Las proposiciones se p re sen ta rán  con arreg lo  al m o
delo s ig u ie n te :

«El que suscribe , vecino d e  , en te rado  del pliego
de condiciones para  c o n tra ta r  el serv icio  de corta , s ie rra  
y  conducción  de m aderas para  este  estab lecim ien to  en 
todo el año de 1863 y seis p rim ero s m eses de 1864, se 
com prom ete á tom arlo  á su cargo po r los precios s ig u ien 
tes : ¡se expresarán  separadam en te  con arreg lo  á la co n 
dición 8.a'

(Fecha y  firma.) »

M adrid 23 de Jun io  de 18 6 3 .= E l D irector general. 
José G ener.

El dia 18 de Julio  próxim o ten d rá  lugar en las m inas 
de L inares la segunda subasta  para c o n tra ta r  el su rtid o  
de obra de esparto  necesario  en dicho establecim iento  
d u ra n te  el co rrien te  año y seis p rim ero s meses de 1864, 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que  se halla rá  de m anifiesto en esta D irección genera l y  
en las referidas m in a s , y bajo los tipos m áxim os adm isi
bles s ig u ien te s : 1 real 2o cénts. cada vara de cin tero: 
39 rs. cada docena de espuertas de c a rg a : 8 rs  cada d o 
cena de id. m in eras : H rs. cada docena de id. de peso: 
39 rs. cada docena de id. de to rn o : 60 rs. cada docena de 
idem  para  carb ó n : 80 cents, de real cada serillo  para  
a lc o h o l: 4 rs. cada serón  t e r r e r o : 9 rs. cada id. de 8 á 9 
p le ita s . y 3 rs. cada docena de sogas csparleñeras.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s ig u ie n te :

«El que suscribe , en terado  del pliego de condiciones 
para  c o n tra la r  vi su rtid o  de esparto  á las m inas de L in a 
res en todo el año do 1863 y seis p rim ero s m eses de 1864, 
se com prom ete  á cum plirías y en treg ar la ob ra  que se 
reclam e á los precios establecidos en la segunda co n d i
c ión con deducción d e  tan to  p o r ciento  sobre  el
v a lo r de lo que se en tregue.

( Fecha , firm a y  d o m ic ilio .)»
Madrid 25 de Jun io  de 1863. =  E1 D irector general, 

José G ener.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Salamanca y Medina del Campo.
1.a El con tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  ó en  

carru a je  de ida V vuelta  desde Salam anca á ¡Medina del 
Campo la co rrespondencia  y  periódicos que le fueren  e n 
tregados , sin  excepción de n inguna  c la s e , d istrib u y en d o  
en su trán s ito  los paquetes d irig id o sá  cada pueblo ,"y  r e 
cogiendo los que de ellos pa rtan  para otros d e s tin o s /

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiem po en  que debe ser reco rrid a  y las horas de en trad a  
y  salida en los pueblos del tránsito  y  extrem os se fijan 
en el itin e rario  v ig en te , sin  perju icio"de las a lte raciones 
q ue  en lo sucesivo acuerde  la D irección po r considerarlas 
conven ien tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de 
b idam en te  se exigirá al co n tra tis ta  en el papel c o rre s 
pondien te  la m u lta  de 20 rs. vn. p o r cada cu arto  de hora; 
y  á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
c o n tra to , abonando adem ás d icho co n tra tis ta  los p e rju i
cios que  se orig inen  al Estado.

4.a Para  el buen  desem peño de esta conducción  d e b e 
rá  ten e r el con tra tis ta  el nú m ero  sufic ien te  de caballerías 
m ayores situadas en los puntos m ás convenien tes de la 
línea  , á ju ic io  del A d m in istrador p rincipal de C orreos de 
Salam anca.

5.a Es condición indispensable que los conducto res de 
la correspondencia  sepan leer y  escrib ir.

6.a Será responsable  el co n tra tis ta  de la conservación  
en bu en  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia  , y de p re se rv a r esta de la hum edad y  d e 
terioro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del serv icio  qu e  o cu rran , cobrando  su  im porte  al 
precio establecido en  el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si po r faltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración  , esta , para  el re sarc im ien to , podrá  e je rcer su  
acción con tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atada  la conducción 
se satisfará po r m ensualidades vencidas en la referida Ad
m in istración  p rin c ip a l de Correos de Salam anca.

10. El co n tra to  d u ra rá  cuatro  a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m u n icar la aprobación  su p erio r de la subasta.

11. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración principal respec ti
va, á fin de que  con oportun idad  pueda p rocederse  á 
n u eva  su b a s ta ; pero  si en esta época existiesen causas 
que  im pidiesen u n  nuevo re m a te , el con tra tis ta  ten d rá  
obligación de co n tin u ar p o r la tácita  tres m eses m ás b a 
jo  el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en  p a rte  la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia  po r o tro  ú  otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  o c as io n e , sin  
derecho  á indem nización a lg u n a ; pero  si el n úm ero  d é la s  
expediciones se aum entase, ó re su lta re  de la variación  
aum en to  ó d ism inución  de d is tan c ia s , el G obierno d e te r
m in a rá  el abono ó rebaja  de ja p a rte  co rrespond ien te  de 
)a asignación á pro ra ta . Si la línea se variase del todo, el 
co n tra tis ta  deberá  co n testa r d en tro  del térm ino  de los 1 o 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av iene ó 
no  á co n tin u a r el serv icio  p o r la nueva  línea que se adop* 
te : en  caso de negativa queda al G obierno el derecho de 
su b asta r  n u evam en te  el servicio de que se trata . Si h u 
biese necesidad de su p rim ir  la línea , el G obierno avisará  
al co n tra tis ta  con u n  mes de antic ipación para  que  re tire  
el servicio , sin  que tenga este derecho  á indem nización.

1 3 .  La subasta  se an u n ciara  en la G a c e t a  y  Boletines 
oficiales de las p rov incias de Salam anca y Valladolid y por 
los dem ás m edios a co s tu m b rad o s , y ten d rá  lugar an te  los 
G obernadores de las m ism as y  Alcalde de M edina del 
C am p o , asistidos de los A dm inistradores de Correos de 
los m ism os puntos , el dia 20 de Julio próxim o , á la hora 
y en el local que señalen  dichas A utoridades.

14. El tipo m áxim o para  el rem ate  será la can tidad  de 
23.500 rs. vn . anuales, no pudiendo adm itirse  proposición 
que  exceda de esta sum a.

15. P ara  p resen tarse  como lie itador será condición  
precisa depositar p rév iam en te  en la Tesorería de Hacienda 
púb lica  de una de dichas p ro v in c ias , como dependencia 
de la Caja general de D epósitos, la sum a de 2.00o rs. vn. 
en  m e tá lico , ó su equ iva len te  en  títu los de la Deuda del 
Estado, la c u a l, conclu ido el acto del rem ate  , se rá  de
vuelta  á los in teresados, m énos la correspondien te  al m e
jo r  postor, que qu ed ará  en  depósito  para  garan tía  del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego c e rra d o , ex 
presándose po r le tra  la can tidad  en  que el lie itador se 
com prom ete  á p re sta r el servicio , así com o su  dom icilio 
y f irm a , ó la de persona au torizada cuando  no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago o rig inal que 
acred ite  hab erse  hecho el depósito p reven ido  en  la co n 
dición a n te rio r  y  un a  certificación expedida p o r el Al
calde del pueblo  residencia  del p ro p o n e n te , p o r la que 
conste  su  ap titud  le g a l , bu en a  conducta  y que  cu en ta  
con recu rsos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
p recisam ente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia ho ra  a n te r io r  á la fijada para  d a r p rin c i
pio al a c to , y un a  vez en tregados no po d rán  re tira rse .

18. P ara  ex ten d er las proposiciones se ob se rv ará  la fór
m ula  s ig u ie n te :

«M eobligo á desem peñar la conducción  del co rreo  d ia
rio  desde Salam anca á Medina del Campo y vice versa
po r el precio d e  reales anuales, bajo las condiciones
conten idas en el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las condi
c ionales , será  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se ex
ten d erá  el acta del re m a te , declarándose  este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  supe
rio r , para  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expe
d ien te  al G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en el 
acto n ueva  lic itación  á la voz po r espacio de m edia hora , 
pero solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio ridad  , se ele
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de su  o torgam ien to  y de dos co
pias sim ples y o tra  en  el papel sellado co rrespond ien te  
para la D irección g enera l de Correos.

22. C ontratado el serv icio , no se p odrá  su b a rre n d a r , 
ceder n i trasp asar sin  previo  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  qu ed ará  sujeto  á lo q u e  p rev iene  el 
art. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 18*2 si no 
cum pliese las condiciones que deba llen a r para el otorga
m iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta tenga electo 
en el térm ino  que se le señale.

M adrid 25 de Jun io  de 4 863.=E1 D irector general de 
Correos , iMário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú d ic a  
subasta la conducción diaria del correo de id a  y 
vuelta enti'e Zafra y Valencia del Ventoso.
1.a El co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo de 

ida y vuelta  desde Zafra á Valencia del Ventoso la c o rre s 
pondencia y  periódicos que le fueren  en tregados, sin  ex
cepción de n in g u n a  c la s e , d is trib u y en d o  en  su  trán s ito  
los paquetes d irigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos p a r ta n  p ara  otros destinos.

2.a La d istancia que com prende esta c o n d u c c ió n , el 
tiem po en que debe se r reco rrid a  y las ho ras de e n trad a  
y  salida en  los pueb los del trán s ito  y ex trem os se fijan 
en  el itin e rario  v ig en te , sin  perju icio  de las alteraciones 
que en  lo sucesivo acuerde  la D irección p o r considerarlas 
conven ien tes ai servicio.

3.a Por los re tra so s cuyas causas no se ju s tifiq u en  d e 
bidam en te  se exigirá al co n tra tis ta  en el papel c o rre sp o n 
d ien te  la m ulta  de 20 rs. vn . po r cada cu arto  de h o ra ; y 
á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
con tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  ios p e r ju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción  debe
rá  ten e r el co n tra tis ta  el nú m ero  suficiente de caba lle 
rías m ayores situadas en  los pun tos m ás conven ien tes de 
la lin e a rá  ju ic io  del A d m in istrador p rin cip al de Correos 
de Badajoz.

5.a Es condición  ind ispensab le  que los conducto res de 
la co rrespondencia  sepan leer y escrib ir.

6 .a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conservación en 
b u e n  estado de las m aletas en que se conduzca la c o rre s 
pondencia, y de p re se rv a r esta de la hum edad  y de terio ro .

7.a Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que  o c u r r a n , cobrando  su  im porte 
al precio establecido en el reg lam ento  de postas vigente.

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inis
tra c ió n , e s ta , pa ra  el resarc im ien to , podrá  e je rce r su  ac
ción  co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción  
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la referida Ad
m in istrac ió n  p rin cip al de Correos de Badajoz.

10. El co n tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé p rincip io  el s e rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobac ión  su p e rio r de la subasta .

41. T res m eses ántes de finalizar dicho plazo lo a v i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin cip al re sp ec 
tiva, á fin de que con opo rtu n id ad  pueda procederse  á 
nueva subasta; pero  si en esta época existiesen causas que 
im pidiesen un nuevo re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de co n tin u a r p o r la tác ita  tres m eses m ás bajo el 
m ism o p recio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese n ece 
sario  v a ria r  en  p a rte  la línea designada y d irig ir la co r
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , sre rán  "de cuenta 
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  ocasione 
sin  derecho á indem nización  a lg u n a ; pero  si el núm erc  
de las expediciones se aum entase , ó resu lta re  de la v a ria 
ción aum en to  ó d ism inución  de d is tan c ias , el G obierne 
de te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la pa rte  co rre sp o n d ien 
te de la asignación á p ro rata . Si la línea se variase  de 
todo el co n tra tis ta  deberá  con testar d en tro  del term ine 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si s í  

aviene ó no á co n tin u ar el servicio p o r la nu ev a  linee 
que se adopte: en caso  de negativa , queda al G obierno e 
derecho de su b asta r n uevam en te  el servicio de que sí  

tra ta . Si hubiese necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G o
bierno  av isará  ai co n tra tis ta  con u n  m es de anticipacioi 
p a ra  que re tire  el serv icio , sin  que tenga este derecho  < 
indem nización.

13. La subasta  se an u n ciará  en la G a c e t a  y Boletín ofi 
oial de la provincia de Badajoz y por los dem ás medio 
aco s tu m b rad o s , y ten d rá  lugar an te  el G obernador d 
la m ism a y  Alcalde de Zafra , asistidos de los Adm inis 
tradores de C orreos de los m ism os p un tos , el dia 2 
de Julio  p ró x im o } á {a hora  y en el local que señal 
dicha A utoridad.

4 4. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la cantidad d 
5.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo  adm itirse  proposi 
cion que exceda de esta sum a.

15. Para p resen ta rse  com o lie itador será  condicio 
precisa depositar p rev iam en te  en la Tesorería de Haciend

pública de dicha p ro v in c ia , com o dependencia  de  la 
Caja general de-Depósitos, la sum a de 500 rs. v n . en  
m etálico, ó su equ iva len te  en  títu los de la Deuda del E sta 
do , la c u a l , conclu ido el acto del rem ate, será  devuelta  á 
los in te resados, m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor postor, 
que  q uedará  en  depósito para  garan tía  del serv icio  á que 
se obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrad o  , ex
presándose por letra  la can tidad  en que el lie itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , así com o su dom icilio 
y f i rm a , ó la de persona  au torizada cuando no sepa e s
c rib ir . A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig inal que 
acred ite  h aberse  hecho el depósito  prevenido en  la c o n 
dición an te rio r y  un a  certificación  expedida por el A l
calde del pueblo" residencia  del p ro p o n en te , po r la que 
conste su ap titud  leg a l, buena conducta y que cuen ta  con 
recu rsos para  desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
p recisam ente  en poder del Presidente  de ia subasta  d u 
ra n te  la m edia hora  an te rio r  á la fijada para  d a r p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán  re tira rse .

18. P ara  ex tender las proposiciones se obse rv ará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Zafra á Valencia del Ventoso y vice versa  
p o r el p recio  d e  reales an u a les , b a jó la s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó cláusu las condi
cionales. será desechada.

4 9. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se ex
ten d erá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin perju icio  de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz po r espacio de m edia hora , 
per o solo en tre  los au to res de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la Superioridad, se e le 
vará  el con tra to  á e scritu ra  pública , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgam iento y de dos copias 
sim ples y o tra en el papel sellado co rrespondien te  para 
la D irección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no  se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin p rev io  perm iso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p rev iene  el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llen a r para  el o to r
gam iento de la escritu ra , ó im pidiese que esta tenga efecto 
en  el térm ino  que se le señale.

Madrid 25 de Junio  de 1863. =  El D irector general de 
C orreos, Mário de la Escosura.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.— Negociado 3.*— Obras públicas.
En v irtu d  de lo d ispuesto  po r Real o rden  de 26 de . 

Mayo próxim o p a sa d o , este G obierno de prov incia  h a  se
ñalado el dia 13 de Julio  ven id e ro , á las doce de su  m a 
ñana, para  la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m ateria les p a ra  la conservación de la c a rre te ra  de 
Lucerna á Baena.

La subasta  se celeb ra rá  en los térm inos p reven idos 
p o r la in stru cc ió n  de 4 8 de Marzo de 1852 en  esta cap i
tal an te  mi au to ridad  y en el local que ocupa el G ob ier
no de la p ro v in c ia , ha llándose en la Sección de Fom ento  
de la m ism a de m anifiesto , para  conocim iento del p ú b li
co, los presupuestos detallados y los pliegos de co n d ic io 
nes faculta tivas y económ icas que h an  de reg ir en  la 
co n tra ta .

Los trozos á que ha de referirse  esta y el p resupuesto  
de los acopios son los que se designan en  la no ta  que 
sigue á este anuncio .

" Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al adjunto  m odelo.

La can tidad  que ha de consignarse p rev iam en te  como 
garan tía  para tom ar p a rle  en la subasta será  el 1 por 100 
del p resupuesto .

Este depósito podrá hacerse  en m etálico ó acciones 
de cam in o s, debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum en to  q u e  acred ite  haberlo  realizado del m odo que 
p rev iene  la referida in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
ig u ales, se celebrará  en el a c to , ún icam en te  e n tre  sus 
au tores, una segunda lic itación , abierta  en los térm inos 
p rescrito s po r la"citada instrucción  , fijándose la p rim era  
puja po r lo m énos en 500 rs., quedando las dem ás á v o 
lu n tad  de los licitadores con tal que no bajen de 10<».

Córdoba 26 de Jun io  de I8 6 3 .= íü  G obernador in te r i
n o . A ntonio  Q uintana. •

| Nota á que se refere el anuncio. |
i ;
i C O N S E R V A C I O N .  i

i C arretera  de Lucena á Baena.—Trozo ú n ico .—Kilóme- i 

| tro s del 1 al t i : p resupuesto  rs. vn. 7.360. ¡
i Múdelo de proposición. \
| D N. N . , vecino d e . . . . ,  en terado  del anuncio  p u b li- j 
I cado po r el G obierno de la p rov incia  de Córdoba con ; 
i fecha 26 del m es próxim o pasado, y de los requ isitos y i 
i condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú b li- ¡ 

ca subasta  de los acopio- necesarios pera la conservación 
de la p a rte  de carre te ra  do Lucena á Baena, co m p ren d i
da en la expresada p rov incia  , desde el k ilóm etro  1 al l í ,  
se com prom ete  á tom ar á su  cargo los acopios necesarios 
para  el referido  tro z o , con estric ta  sujeción á los e x p re 
sados requ isitos y condiciones, po r la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rado lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
qu e  será  desechada toda propuesta  en que no se exprese 
te rm in an tem en te  la can tidad , escrita  en letra, po r la que 
se com prom ete el p ro p o n en te  á la  ejecución de las obras.

_ _ _ _ _  3304

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n  v ir tu d  de lo dispuesto po r Real o rden  de 17 de 
Abril ú ltim o, este G obierno de p rovincia  ha señalado el 
dia 27 de Julio p ró x im o , á las doce del m ism o , p a ra  la 
adjudicación en pública subasta  del serv icio  de re p a ra 
ción de la ca rre te ra  de segundo o rden  de Lérida á P u ig - 
cerdá , y la de tercero  del m ism o p un to  á A lm acellas d u 
ran te  el año actual.

La subasta  se ce leb rará  en los térm inos preven idos 
po r la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, an te  mi au to 
ridad , en el Local de este G o b ie rn o , hallándose de m an i
fiesto en  la Sección de Fom ento  para conocim iento  del 
púb lico  los p resupuestos detallados y pliegos de c o n d i
ciones facultativas y económ icas que han  de reg ir en las 
co n tra tas .

Los trozos á que se re fie ren  y  los p resupuestos para  
cada una  son los que se designan en la no ta  que sigue á 
e s te  anuncio .

No se ad m itirá  proposición que se refiera  á m ás de 
un a  c a r r e te ra , pues cada u n a  deberá  rem ata rse  po r se 
parado .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliego cerrado , 
arreg lándose  exactam ente  al ad jun to  modelo.

La can tidad  que ha de consignarse p rev iam en te  com o 
garan tía  pa ra  tom ar p a rte  en  1a subasta  se rá  el I po r 100 
del p resupuesto .

Este depósito podrá  hacerse  en  m etálico ó acciones de 
cam in o s , deb iendo  acom pañarse  á cada pliego el docu
m ento  que acred ite  haberlo  realizado del m odo que p re 
v iene la referida in strucc ión .

En el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les p a ra  un a  m ism a c a r re te ra ,  se celeb ra rá  en el acto, 
ún icam en te  e n tre  sus a u to re s , una segunda licitación 
ab ierta  en los térm inos p rescrito s para  la citada in s tru c 
ción , fijándose su  p rim era  puja po r lo m énos en 500 rs., 
y quedando  las dem ás á voluntad  de los licitadores con 
tal que no bajen de 10o rs.

Lérida 26 de Junio  de 1863 — Rivas.
Modelo de -proposición, 

i D. N. N . , vecino d e . . . . . . .  , en terado  anuncio
, publicado por el G obierno de la p rov incia  d e ..................,
i con fecha d e    de 1863. y  de los requ isitos y con-*

diciones que se exigen p a ra  la adjudicación en pública 
) subasta  de ios acopios necesarios para la reparación  de

la p a rte  de ca rre te ra  ele  á  .co m p ren d id a
l en la expresada prov incia  y e n  su  trozo n ú m ..............., que
> \ em pieza e n . . . . . . .  y concluye e n  , se com pro-
3 m ete á to m a rá  su cargo d icho servicio, con estric ta  suje-
i clon á los expresados requ isitos y condiciones, por la cán -
i t id a d d e  (e n  letra).

Nota ele las carre’eras , trozos y presupuestos ú que se re-
 ̂ per* el anuncio anterior.

Á R E P A R A C I O N  -

C arretera  de segundo orden  de Lérida á Puigcerdá 
y sección de Lérida á B a lag u er— Trozo ún ico .— K iló m etro
* 7 , 3 , 1 3 , 1 4  y *7 : p resupuesto  rs. vn. la  1.636,69.
e Idem  de te rce r o rden  de Lérida á A lm acellas.— Trozc 
" ún ico .— Kilóm etros 1, 2 , 6 , 16 y 17 : p resupuesto  rcaleí
0 vellón 157.501,50. " 3283
e -— .....

Juma económica
del departamento de Marina de Cartagena.

El Capitán general de dicho d ep artam en to , T residentí 
n  de su  Junt a  económ ica &c.
a ) Hace sab er que no hab iendo  tenido efecto por falta d<

lic itadores el rem ate  anun ciad o  en  la G a c e t a  d e  M a d r id ' 
co rre sp o n d ien te  al d ia 22 de Mayo ú ltim o para  el su m i
n is tro  de los efectos de  esparto  y  palm a que  se necesitan  
en  este a rsena l d u ra n te  el p resen te  año y  el inm ediato  
de 1864 bajo el pliego de condiciones especiales form ado 
al in ten to , y con observancia  en  lo dem ás á lo p re ce p 
tuado en  el de las generales aprobado  p o r Real o rden  de 
27 de A bril del año próxim o pasado, los cuales con el 
m odelo de proposic ión  y re lación  de dichos- se ha llan  de 
m anifiesto  en la E scriban ía  p rincipal de M arina de esta 
capital á cargo del in frascrito . Y para  el rem ate  que ha 
de ten e r lugar an te  la Jun ta  económ ica de este d e p a rta 
m ento, se lia señalado el dia 2i de Ju lio  p róxim o, á las 
doce de su  m a ñ a n a , á cuya h o ra  d eberá  p rin c ip ia r el 
acto.

Cartagena 23 de Ju n io  de 4 863 — Antonio Estrada.=» 
P o r m andado  de S. E., José M. de Tapia. 3297

El Capitán genera l de M arina del d ep artam en to  de  
C artagena, P residen te  de su  Ju n ta  económ ica &c.

Hace saber que  no hab iendo  ten ido  efecto p o r falta de 
licitadores el rem ate  anu n ciad o  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 7 de Mayo últim o para el su m in is tro  en  este arsenal 
de ios utensilios de capilla que se necesitan  d u ra n te  el p re 
sen te  año y el inm ediato  de 1864, en  v ir tu d  de Real o rden  
de 4 6 del actual, se saca n u evam en te  á pública  licitación 
d icho servicio  bajo el pliego de condiciones especiales 
form ado al in ten to  , y con observancia  en  lo dem ás á lo 
d e te rm inado  en el de las generales ap ro b ad o  po r o tra  
Real ó rden  de 27 de A bril del año ú ltim o, los cuales con 
el m odelo de p roposic ión  y  re lación  de los referidos efec
tos se ha llan  de m anifiesto  en  la E scriban ía  p rin c ip a l de 
M arina de esta capital al cargo del in frascrito . Y para  
el re m a te , que ha de ten e r  lu g ar an te  la Ju n ta  eco
nóm ica de M arina de este d ep artam en to  , se ha  señalado 
el .dia 21 de Julio próxim o, á las doce de su  m añana  , á 
cuya  h o ra  deberá  p r in c ip ia r  el acto.

C artagena 23 de Jun io  de 4S63.=sAntonio Kstrada.=» 
Por m andado de S. E , José M. de Tapia. 3296

PR O V IDEN CIAS J U DICIALES.
E n  virtud de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Manuel María M or ian o ,  

Juez d e  paz que  inter inam ente  d espa cha  el Juzgado  d e  p r im e 
ra instancia del distrito del Hospital d e  esta cor le ,  s e  cita y e m 
plaza á D. Adolfo Grajereoa , q u e  ha v iv ido ?n la calle de  la 
Luna , núm. 17, cuarto  s e g u n d o ,  para que  en el término de n u e 
v e  dias  d e s d e  ia in serción del presente  co m p cre zca  en  d i c h o  
Juzgado y  Escribanía  d e  D. C ándido Capilla con e l  objeto  d e  
hacer le  saber una p ro v id en c ia ;  bajo a perc ib im ie nto  q u e  de  no 
realizar lo le parará el perjuic io  que h ay a  lugar.

Madrid 18 de Junio  de  1863 .— Moriano. 3143

D. José  García y  H e rra iz ,  Juez  de prim era instancia del d is 
trito de la A lam eda d e  esta c iudad &c.

Por el p res en te  c i t o ,  llamo y  em pla zo  á D. F e rn and o  Fajar
d o ,  c u y a s  d em á s  c ircunstancias  se ig n o ra n ,  para que  en el p r e 
ciso térm ino d e  30 d ias  se presente  en este Ju zgad o  á r e s p o n 
d e r  d e  la cantidad d e  2.774 rs. que  a d eu da  en  la fonda d e  Orien
te d e  esta plaza , p ues  asi lo ten go m a n d a d o  en las d i l igencia s  
que in stru yo  contra el re ferid o  sobre  h a b e r  d es a p a r ec id o  d e  d i 
cha fonda q ueda n d o  a d eu d an d o  la ex p re sa d a  sum a ;  aperc ib id o  
de que s i n o  lo hace le parará el perjuic io  q ue  haya lugar.

D a d o  en Málaga á 6 de  Junio de  1863 .— José García H e r -  
r a i z . =  Por  m a n da d o  d e  S. S . , José  V i i la n  aza. 2997

D. José María García Navarro, Juez  de p r im era  instancia d e  
esta villa y  su part ido.

Por el p resente  en cargo  á todas las A utor id ades  civiles  y m i 
litares q ue  valiéndose d e  los m edios  aconseja dos  en estos  casos  
y  a g en tes  de sus re sp ect ivos  mandos,  p rocedan  á ia busca, cap
tura y remisión á es te  Juzgado d e  Juan de Dios  Morales  y  Pa
loma! es, natura! d e  Malagón; A nse lm o  Lope/. Peinado,  alias G uar
dilla, do Ir. Fuente del Fresno; y Juan V ic e n t e ,  uno de los P a u 
linos induilados,  reos ausentes,  que en  la mañana riel 2.9 de Ma
yo  último robaron á D. Julián F e rn an d ez ,  vec in o de Madrid, de  
10 á 41.000 rs. en m on ed as  de  oro, al cruzar  el rio Guadiana,  
término d e  Los Pozuelos , cu y as  señas se ex p re san  á continuación;  
pues así lo ten go acordad o  en la causa que por d icho  de ii to  m e  
hallo in struyendo.

D a do  en A im od óvar  del Campo á 7 d e  Junio de 4 8 6 3 . = L i -  
cenciado José María García N a va rro .— Por  m an dad o  de S. S., 
Joaquín Majan.

Señas de ios criminales.
Lno d e  buena fisonomía y estatura, con esco p eta  d e  dos c a 

ñones, ves t id o  con calzón b om bacho  p año  parduzco , som brero  
calañés , como d e  37 años  de  edad, de lg ad o  d e  cas a, chaqueta  
redon d a  ó sea m arsed é  antiguo sin cinta,

Otro de  es tatura  baja, como de 35 años de edad,  chato, con 
escopeta recortada,  v e s t id o  com o el anterior.

Otro pequeño,  gru eso ,  con escop e ta  de dos cañones, y  parec ía  
tenor una m ancha por bajo do un o je que  le llegaba a ia nariz,  
con c.dzon b om bacho rem ontado  con badana* s lo ios tros tenían  
m orrales  de  c u e io .  2998

D. Luis  Gonzaga Leal, Juez  de  p r im era  instancia d e  esta c a 
pital V su part ido.

Por el presente  cito y em plazo á Antonio  Salvador Traque,  
natural y vec ino d e  la Guardia , casado, trabajador del  cam po y  
d e  42 años, para q ue  en cd término d e  20 dias , á contar desde  
el en  que se  in serte  este ed ic to en  la G a c e t a  d ; .  M a d r i d ,  se p r e 
sen te en  es te  J u zgad o  y Escr ibanía  del  ac tuario  para notificarle  
el sobreseim iento  d ictado por S. E. la Audienc ia  territorial en la 
causa que se le ha segu id o  sobre  m en d ic ida d ;  bajo  a p erc ib i 
m ie nto  q ue  de  no hacerlo se p rocederá  á lo que  haya lu g a r .

Dado en Jaén á 5 de  Junio d e  1 863 — Luis Gonzaga L e a l . =  
Po r  m an dad o  del  Sr. J u e z ,  Antonio A ponte  y García.  2999

D. A nd ré s  León Martin , Juez  d e  primera in stanc ia  de esta 
ciudad  d e  Palencia y pueblos  de su partido.

Por el presen te  y térm ino d e  30 dias c ito,  llamo y  em plazo  
á Fe lipe  San José, natural de  M ad rid ,  de  estado s o l ter a ,  j o r n a 
lero y de edad  de 28 años, para que  s e  presen te  en la cárcel n a 
cional de esta ciudad  á re sp on der  á los cargos q ue  le resultan 
en  la causa que  contra  id m is m o estoy  in s tru y en d o  sobre q u e 
brantam iento  de  conden a,  pnes  si lo h ic iere se  le oirá y a d m i
nistra; á justicia, y  en otro caso se sustanciará la cansa en  su re
beldía y le parará el perjuic io que  h aya  lugar.

D ado  en  Palen cia a 10 de  Junio de  1 8 6 3 . =  A n d ré s  León  
M artin .-=Por su mandado, Luciano de la Parra Gontreras. 3000

D. V icente  Blanes  Castilla, Juez  de  pr im era  instancia d e  la 
ciudad de  C aspe y  su part ido A c .

Por el presente  c i to ,  llamo y  em pla zo  á D .  V icente  Ramos,  
ejecutor que  fué de aprendo  en  el B ie n io  d e  1860 al 62 para el 
cobro de contribución territorial é industr ia ! ,  para que en el 
término de 15 días , á contar  d e s d e  la in serc ión  , se p resen te  en 
este Juzgado á deciarar por ias citas y h echos  q u e  resultan en 
causa que  se in struye  de  oficio sobre haber ven d id o  el cobrador  
d e  contribuciones  Pablo  Colas aceite  d e  María E se n d e z  para p a 
go  de  contr ibuciones  sin e x p e d ie n t e ;  p ues  d e  no verificarlo  le 
parará el perjuic io  que  haya lugar.

D ado  en Cuspe á 8 de  Junio de 1S63.— V e c e n t e  Blanes.=De 
su órden  , Bernardo  Bosque.  30 0 1

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Publican los periódicos de Yiena la contestación 

al discurso de la Corona presentada por la comisión 
del Reihsrath. Con respecto á los asuntos de Polonia 
se expresa en estos térm inos:

«Considerando el porvenir, deseamos con V. M. el 
sostenimiento de la paz que disfrutamos al comenzar 
la últim a legislatura. Es cierto que funestos combates 
en un Im perio vecino lanzan sombrías amenazas ha
cia nuestras fronteras; pero confiamos en que V. M.

1 continuará tam bién en la série de sus actos, dedican
do con la m irada del hom bre de Estado en medio de 
las más tristes complicaciones, su sim pática actividad 

i á las exigencias justificadas de la vida nacional y re- 
! ligiosa, así como á los intereses de la hum anidad: pero 
j que al mismo tiempo cuidará del mantenimiento de 
I ja paz, que nos es tan preciosa, con la defensa enér- 
I cica de la integridad del Imperio.»

Anuncian de Londres el 25 que respondiendo 
M. Layard en ia Cámara de los Comunes á M. Bright, 
manifestó haber recibido el Gobierno la decisión del 
Rey de los belgas relativa al conflicto anglo-brasile- 
ño, la cual se im prim irá v com unicará al Parlamento.

A nuncian de Atenas haber sido presentado á la 
Asamblea constituyente de Grecia por el Ministro del 
Interior un proyecto de ley relativo ú la perforación 
del islmo de Corinto.

Según noticias recientemente recibidas de Méjico 
en Londres, los Generales Bazaine, Márquez y Woli 
habían llegado cerca de Méjico, y ocupado una posi
ción que domina aquella capital.

INTERIOR.
M A D R ID — A yer p o r la m añana han a travesado  el 

p u e rto  de G uadarram a p o r la nuev a  via fé rrea  los Se
ñores M inistros de Estado y  F o m en to , el D irecto r genera l 
de O bras p ú b lica s , algunos D iputados p o r C astilla , los 
indiv iduos del Consejo de A dm inistración  del fe rro -ca rril 
del N orte y o tras perso n as d istinguidas. E n Avila se h a 
llaba p reparado  un  banquete. El Sr. M inistro de Fom ento  
y  el D irector general de  O bras públicas c o n tin u a rán  su  
viaje á S a n ta n d e r , donde solo p e rm a n ec e rá n  a lgunas 
horas.

 El Ilm o. Sr. Héctor de la U niversidad C entral c o n 
ferirá  la so lem ne in v estid u ra  de Doctor en la facultad 
de m edicina y c irug ía  á los L icenciados D. Federico Go- 
doy y  M ercader, D. Vitalio de Coloma y  M ichelena y  Don 
E n riq u e  Rom ero y Pedreño en  el paran info  de la m is 
ma, á las doce de la m añana.

Serán  p ad rinos los Doctores D. E duardo  Palau y F lo 
re s , D. Gonzalo Q u in tero  y  D. Benigno Y illafranca. "

  A n teay er, según an u n cia  u n  colega, sufrió  el p re 
cio del trigo en el m ercado de M adrid u n a  baja de 3 rs . 
en fanega con respecto  al que  tenia los dias an te rio re s . 
Esto n ada  tiene de ex trañ o  si se a tiende á las noticias 
satisfactorias que se reciben  de todas las p rov incias sobre  
la cosecha de cereales, cuya recolección ha p rincip iado  ya.

_ —  La Sacram ental de Irlandeses, establecida en su  ig le 
sia caíle del H um illadero , celebra el dom ingo p ró x im o  
la función de M inerva, hab iendo  encargado el se rm ón  
de p o r la m añana al d istingu ido  o rad o r sagrado D. T ris- 
tan  Medina.

INDICE
DE L E Í E S , REALES DECRETOS, ORDENES Y CIRCULARE» 

PUBLICADAS EX EL PRESENTE MES.

En 1 .a— Real decreto  m an d an d o  p u b lica r en  la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , y  en  la form a que  se expresa  , las 
reso luciones de los respectivos M inisterios d ec la 
ran d o  im p roceden te  el cu rso  con tencioso  de las 
dem andas que se p re sen te n  an te  el Consejo de E s
tad o .— Número  152.

C ircu lar reso lv iendo  sea baja d e fin itiv a  en  el e jé rc i
to el T en ien te  D. Sa lvador Cara y  González.—  
Idem.

O tra hacien d o  extensiva la au to rizac ión  conced ida á  
los C apitanes G enerales p o r Real o rden  de 24 de  
A bril ú ltim o  para  los perm isos que  los Oficíale so 
lic iten  para  p re sen ta rse  á exám enes de ingreso en  
las Academ ias y  Escuelas especiales del ejército .— 
Idem.

Real ó rd en  au to rizando  á D. M ariano Rosseli p a ra  
qu e  ap roveche  las aguas su b te rrán e as  de la r ie ra  
C ardedeu en  el riego y con las condiciones que  se  
ex p resan .— Idem.

O tra au to rizando  á la M arquesa v iuda del Salar para  
que  reco n stru y a  una an tigua  presa con  objeto  de  
u tiliza r las aguas del rio G u ad alq u iv ir com o m o 
to r de las aceñas que se c itan .— Idem.

E n 2.— Reales decretos concediendo á D. José y  D. Jaco - 
b o B u t le r ,  súbditos de S. M. B ritán ica , y  á Doña 
María E n riq u e ta  G a l , de nación  francesa ", la n a tu 
ra lizac ión  en  estos re inos con a rreg lo  á las a n ti 
guas leyes de la M onarquía.— N úm . 453.

Real ó rden  d ictando  varias d isposiciones respec to  de  
los em pleados en  las oficinas de H acienda de F ili
p in as que  p o r resu lta s  de las n u ev as p lan tas h a n  
de q u ed ar cesantes.-—Idem.

Otra d isponiendo  lo conven ien te  acerca  de la co n ce
sión de licencias y perm isos de em b arq u e  á los 
em pleados de H acienda e n  las islas Filip inas.—  
Idem.

O tra sup rim ien d o  el cuerpo  de Aforadores del tabaco 
en F ilip inas y  c rean d o  u n a  Intervención de aforo  ̂
u n a  Junta  superior de aforo y  m ás qu e  ex p resa .— 
Idem.

O tra  reco rd an d o  á las A utoridades de U ltram ar et 
cuidado en  la redacción  de las hojas de serv icio  
de los em pleados de Hacienda en las cuales deben  
consignarse  todas las v icisitudes que se expresan  
para  la ap reciación  exacta  de la conducta  oficial 

: de los in teresados.— Idem.
O tra d isponiendo  se p roceda  al desestanco de los v i

nos de Coco y  Ñ ipa en  el A rchipiélago F ilip ino, y  
i m ás que expresa .— Idem.

C ircu lar reso lv iendo  que los soldados p ro v in cia les ó 
• de la re serv a  y los dem ás que se expresan  sean
I juzgados en Consejo de g u e rra  com o los dem ás in-
¡ d iv íduos de los m ism os c u e r p o s , y señalando  la
I penalidad á que  han  de su je ta rse  los ind iv iduos de
! tropa  que se designan .— Idem.

R esum en de reso luciones lom adas por e l  M inisterio  
de la G u e rra ,— Jdem.

Real decreto  confirm ando  en su  p a rle  reso lu tiva  la 
Real ó rd en  de 2 de Se tiem bre  de 1859 en  el p leito  
seguido an te  el Consejo de Estado p o r D. V enancio 
de L ángara , apoderado  de t). Justo  M ontoya, c o n 
tra tis ta  del e n tre ten im ien to  de sillas-co rreos sob re  
abono de leguas.— Idem.

En 3.— Reales decre tos c reando  en  el M inisterio  de U ltra 
m ar u n a  plaza de S u b secre ta rio  y  n o m b ran d o  pa
ra  desem peñarla  á D. G abriel E n riquez. —  N úm e
ro 15 i.

Ley concediendo pen sió n  á María Santos Pascal, v iu 
da de D. Ju an  Pedro  Lizazo.— Idem.

Real ó rd en  confirm ando  la negativa  de au to rizac ión  
del G ob ern ad o r de la p rov incia  de Búrgos para  
p rocesar á D. M anuel E stiv au s , Ingen iero  Jefe de  
la div isión  de fe rro -ca rrile s  de M iranda.— Idem.

E n 4.—Real decreto  declarando  cesan te  á D. F e rn a n d o  
Y ida, Jefe de Sección de la D irección de U ltra 
m ar.— N úm . 155.

O tros no m b ran d o  Jefe de Sección y  Oficial p rim ero  
del M inisterio de U ltram ar á D. M anuel A gu irre  de 
Tejada y  D. A ntonio A usset.— Idem.

Real ó rden  confirm ando  la negativa de au to rizac ió n  
del G obern ad o r de la p rov incia  de Valencia p a ra  
p ro cesa r á I). N icolás B o rd o n s , In sp ec to r de v ig i
lan c ia , y á D. R am ón A rroyo , su  S e c re ta rio , en 
cu an to  al a llanam ien to  de m orada que se expresa , 
y  concediéndola p o r lo re la tiv o  á la exacción co
m etida  que se c ita .— Idem.

En 5.— Ley concediendo  pensión á Doña María C orbelle, 
m ad re  de D. N icom edes Castor Diaz, M inistro  q u e  
fué de la C orona y  Senador del R eino.— N úm . 156. 

Real ó rd en  m andando  sirva  de regla  genera l en ca
sos análogos la reso lu c ió n  en  cuya  v ir tu d  se d e s
estim ó el recu rso  de Luis Calvo p id iendo  que se  
oyese á su h ijo  Ju an  F é l ix , q u in to  del reem plazo  
de 4 862, la excepción que se cita p o r no h ab er p o 
dido a legarla  en el acto de la declarac ió n  d e so ld a 
do.— Idem.

C ircu la r ap robando  el cu ad ro  rectificado de las eq u i
valencias en el sistem a m étrico  de las an tiguas ta 
rifas de p rov isiones, u tensilios, hosp itales y t r a s 
p o rtes  que  se expresan .— Idem.

Real decre to  desestim ando  el recu rso  de n u lid ad  in 
terp u esto  á no m b re  de la Sociedad m inera  f ra n e o -  
h isp an a  titu lada  Compañía de m inas de sosa de E s 
paña  en el p leito  seguido po r la m ism a y la A d
m in istración  general del Estado sobre  caducidad  
de la m ina que  se designa.— Iclem. 

g n o.— Beal o rd en  declarando  que  no procede la via con
tenciosa  en  la dem anda p resen tad a  por D. José 
S erreda  Yillalonga á n o m b re  de D. M arcos P ico r- 
ne ll c o n tra  la Real ó rd en  que se cita m an d an d o  
llev a r á efecto el pago al Tesoro público  que le fué 
im puesto  en  el concepto de defrau d ad o r de los 
derechos de la H acienda.— N úm . 4 57.

O tra resolv iendo se r innecesaria  la au to rizac ión  del 
G obern ad o r de la p rov incia  de Málaga para  p ro c e 
sar á D. R am ón G arcía R a y a , T en ien te  A lcalde de  
M arbella.— Idem.

O tra au torizando  á D. Fulgencio  Jaén y  M ariinez, 
para que restablezca un  an tiguo  cauce derivado  dei 
rio  Q uipar con objeto de ap ro v ech ar las aguas 
del m ism o en  el riego que  se ex p resa .—Jdem.

O tra au torizando  á D. Ju an  C aubet y consocios p a ra  
que ap ro vechen  las aguas del rio  B arrados com o 
fuerza m otriz  de u n  m olino h a r in e ro  y c o n  las 
condiciones que se m en c io n an .— Idem.

R esúm en de disposiciones re la tivas al personal de 
las Secciones de Fom ento .— Idem.

Real decreto  absolviendo á la A dm in istrac ión  de la 
dem anda in terpuesta  á n o m b re  de 1). F rancisco  
Sánchez U rru tia ; en el pleito seguido an te  el C on
sejo de Estado para  que se le abone ia pensión  de 
2o rs. d iarios qu e  le hab la  concedido el ex-Infante  
D. Cárlos p o r los serv icios que le p restó .— Idem.

E n 7.— Ley re la tiva  á la unificación  de tarifas de fe rro 
carrile s  publicada en la G a c e t a  de  27 de Mayo ú l 
tim o, sancionada de n u ev o -p o r S. M. y  re p ro d u 
cida en la p resen te .— N úm . 158.

Real ó rd en  ap robando  en la form a que se expresa  la



tasación del proyecto del ferro-carril de Mérida á 
Sevilla.—Idem.

Real decreto disponiendo cese D. José Fernandez 
Monserrat en el cargo de Magistrado supernum e
rario de la Audiencia de Barcelona.— Idem.

Real orden resolviendo lo conveniente acerca de 
la forma en que ha de ejecutarse la degradación 
de los Jefes y Oficiales militares desaforados y juz
gados por los Tribunales ordinarios.— Idem.

Otra resolviendo que el parentesco á que se refiere 
la circular de 13 de Setiembre de 1862 relativa á 
quintas es el de cuarto grado civil.—Idem.

En 8.—Reales decretos disponiendo cese en el cargo de 
D irector general de Artillería D. Atanasio Aleson, 
y  nom brando en su lugar á D. Juan de Zavála y 
de la P uen te , Marqués de Sierra Bullones.— N ú
mero 159.

Otros disponiendo cese en el cargo de Inspector ge
neral del Cuerpo de Carabineros del Reino D. M ar
tin lr ia rte  y Urdaniz , y nom brando para el m is
mo á D. Ramón Barrenechea y Zuaznabar.—Idem.

Otro nom brando Vocal para el Consejo de Gobierno 
y adm inistración del fondo de redención y en 
ganches del servicio m ilitar al Teniente General 
D. Laureano Sanz y Soto .— Idem.

Otro nom brando Vocales de la Junta consultiva de 
Guerra á los Tenientes Generales que se expre
san.—Idem.

Circular disponiendo lo conveniente acerca de las 
reclamaciones relativas a los efectos de cam pa
mento y arm am ento extraviados en la campaña 
de Africa, y más que expresa.—Idem.

Relación de los Oficiales del arm a de infantería del 
ejército de Filipinas nombrados á propuesta del 
Capitán general para servir los empleos y destinos 
que se mencionan.—Idem.

Circular resolviendo que en los Tribunales del rei
no se designe sitio donde puedan colocarse los Le
trados que deseen concurrir á los debates judicia
les.—Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador da la provincia de Búrgos para 
p rocesará  D. Severiano Fraile Salazar, Alcalde de 
Adra.—Idem.

Real decreto declarando desierta la apelación in te r
puesta á nom bre de D. Salvador Sánchez Manzor- 
ro en un incidente pendiente en el Consejo de Es
tado sobre reposición de un auto ínterlocutorio 
dictado por el Consejo provincial de Cádiz con 
motivo de la demanda interpuesta por el mismo 
interesado para que se reforme el deslinde practi
cado en ciertos terrenos.—Idem.

En 9.—Ley concediendo pensión á Doña Eugenia Cabre
ra  y  Enjuto, huérfana de D. Manuel C abrera, Juez 
de prim era instancia que fué de Santa Coloma de 
Farnés.—Núm. 160.

Real órden m andando que el examen de idoneidad 
para los casos de ingreso en el Notariado por re 
versión de oficio solo es aplicable á los aspirantes 
que se indican.—Idem.

Real decreto autorizando la constituciou de la socie
dad anónima con el título de Compañía de los alma
cenes generales de depósitos de Madrid.—Idem.

Real órden mandando que solo se provean las pen
siones del ramo de Bellas Artes en los que se h u 
biesen hecho merecedores en virtud  de oposi
ción , y que no se proroguen sino en casos m uy es
peciales.—Idem.

O tra disponiendo se convoque á una plaza de pensio
nado en el extranjero para el estudio de la p in 
tura.—Idem.

O tra disponiendo que hasta el curso de 1865 á 66 no 
se exija el carado de Bachiller en Artes á los que se 
presenten á exámen de ingreso en la Escuela de 
Minas.—Idem.

O tra haciendo público el proceder de D. Francisco 
P iq u e ra s , portero de la Bolsa de M adrid, por la en
trega de un paquete de billetes del Banco de Espa
ña que había perdido D. Manuel Frade, y más que 
expresa.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.

En 10.—Circular facultando á los Gobernadores para que 
oyendo á los Consejos provinciales y á los vecinos 
de los pueblos interesados en la refundición de los 
Pósitos puedan autorizar la mejora con arreglo á 
las disposiciones que se expresan.—Núm. 161.

Real órden disponiendo se establezca un  portazgo
• jun to  á la exclusa 30 del canal de Castilla en la 

carretera de Castro-Gonzalo á Falencia.—Idem.
Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 

de Marina.—Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de la 

demanda interpuesta por D. José Cantillo, vecino 
de Santaelia, sobre preferencia en la adjudicación 
del rem ate para la cobranza de contribuciones en 
los pueblos de la Rambla y Montalban.—Item .

En 11.— Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Manuel Ruiz Higuero del cargo de Gober
nador de la provincia de Córdoba.—Núm. 162.

Otros nom brando Gobernadores de las provincias de 
C órdoba, Búrgos y Alicante á los sujetos que se 
expresan.—Idem.

Ley autorizando á las Diputaciones de las provincias 
de Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra para contra
tar los empréstitos que se mencionan para auxiliar 
la construcción de los ferro-carriles de Ponferrada 
á la  Coruña y Vigo y cualquier otro que se ejecute 
dentro de su territorio .— Idem.

Reales decretos nom brando O rdenador general de 
Pagos y  Jefe de Sección de Orden público en el 
Ministerio de la Gobernación á D. Fernando de los 
Ríos y Acuña y á D. Juan Valero y Soto.—Idem.

O tro nom brando Oficial de la clase de prim eros del 
an terio r Ministerio á D. José María Gómez Fráge- 
n a s , que es prim ero de la de segundos; para 
esta resulta á D. Cárlos Iñigo y A nciso, que es p r i
mero de la clase de terceros / v  Oficial de la clase 
de terceros á D Francisco Botella.—Idem.

Otro nom brando Visitador primero de Establecimien
tos penales á D. Pedro Mendo y Figueroa.—Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de la provincia de Málaga para 
procesar á D. José Fernandez Merino y á D. Juan 
Bautista de la T o rre , Alcalde el prim ero y Secre
tario el segundo del A yuntam iento de Tolox.— 
Idem.

Real decreto mandando que la clase de Mariscales 
de Campo del ejército forme parte de la Junta con
sultiva de G uerra.— Idem.

Otros nom brando Vocales de la indicada Junta consul
tiva á los Mariscales de Campo que se expresan.— 
Idem .

Otro prom oviendo al empleo de Brigadier al Coro
nel D. Cárlos Palanca y G utiérrez.—Ídem.

Real órden disponiendo que los Capitanes y  Oficiales 
de los cuerpos activos que soliciten p asará  los b a 
tallones provinciales y los que de estos pidan ser 
traslados á otros obtengan la traslación que de
seen en la forma que se expresa.—Idem.

O tra autorizando á D. Jorge Loring á fin de que p rac 
tique los estudios necesarios para la formación de 
u n  proyecto de mejora del puerto de Málaga.— 
Idem.

En 12.—Otra convocando á exámenes para proveer 25 
plazas de alum nos de la Escuela especial de E sta
dística con arreglo al programa adjunto .— Número 
163.

Concesión de Regium Exequátur y autorización á los 
Cónsules y Vicecónsul extranjeros que se expre
san.—Idem.

Real órden modificando en los términos que se ex
presan el art. 1,° del reglamento de Contramaes
tres de la Armada.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real órden autorizando á D. Francisco de Asís Funo- 
sas y Cardelus para que aproveche las aguas del 
rio Fluviá en un  establecimiento fabril proyecta
do y en el riego que se expresa.—Idem.

Otra autorizando al Conde de Revillajigedo para que 
aproveche las aguas del rio llamado Peña de F ran
cia en los usos que se expresan.—Idem.

Real decreto desestimando el recurso interpuesto por 
D. Antonio de G arrigós, Inspector de Aduanas ju 
bilado , en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado sobre abono de tiempo de servicio y mejora 
de su haber pasivo.— Idem.

En 13.—Ley concediendo pensión á Doña Dorotea Josefa 
Benito, viuda de D. Ambrosio Tomás Lillo, Dipu
tado á Cortes que fué por la provincia de Guadah- 
jara .—Núm. 164.

Real órden delegando en los Gobernadores de p ro 
vincia la atribución relativa á nom bram iento y se
paración de los peatones-conductores de la cor
respondencia pública y  carteros de los pueblos, y 
más que expresa.—Idem.

Otra disponiendo se provea el Registro de la Propie
dad de Castellote en D. Fructuoso A révalo , y d e
jando sin efecto la renuncia del mismo.—Idem.

Otra nom brando para los Registros de la propiedad 
de Rioseco, Medina del Cam po, Alcalá la Real y 
Piedrabuena á los sujetos que se expresan.— Idem.

Otra mandando observar ciertas reglas para la p ro 
visión parcial de las vacantes de plazas de Médicos 
forenses.—Idim.

Otra declarando definitivam ente constituido el Banco 
de Reus.—Idem.

Otra autorizando á D. Baldomero Falcon para que ha-; 
ga investigaciones con el objeto de ilum inar aguas 
en el sitio denominado Cueva de la Vaca, y más 
que expresa.— Idem.

Otra autorizando á la sociedad de abastecimiento de 
aguas potables de Jerez de la Frontera para que 
conduzca y utilice las aguas del m anantial del Teim 
pul para el surtido de la expresada ciudad.—Idem.

En 14.—Real decreto suprim iendo los cargos de Inspec
tores provinciales de Estadística y aumentando las 
Secciones provinciales del mismo ramo en la for
ma que se expresa.—Núm. 165.

Otro derogando el art. 6.* del decreto de 9 de Abril 
de 1858 respecto de la propuesta en terna de los 
Fiscales de S. M. para el nom bram iento de Tenien
tes y Abogados fiscales.— Idem.

Real órden autorizando á D. Manuel María Fuentes 
para que tome del rio Tajo 75 litros de agua por 
segundo con destino al riego de la dehesa que se 
m enciona.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 15.—Real decreto encargando del despacho del Minis
terio de la Gobernación durante la ausencia de 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde al Presidente 
del Consejo de Ministros.—Núm. 166.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia y 
Justicia relativas á Tííulos del re ino , Escribanos, 
Corredurías, Procuras, Relatores y Curatos.—Idem.

Reales decretos aceptando la renuncia hecha por Don 
Mateo Seoane del cargo de Consejero de Sanidad 
del reino, y nom brando para el mismo á D. Tomás 
del Corral y Oña.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de prim era instan
cia de Sos.— Idem.

En 16.—Real órden dictando varias disposiciones acerca 
de la práctica de las informaciones de posesión, 
facultad de los Secretarios de Juzgados de Paz para 
actuar en las mismas, y Registro donde deban p ro 
tocolizarse cuando sean practicadas por estos.— 
Núm. 167.

Circular mandando que los Colegios notariales de las 
capitales de las Audiencias formen y rem itan á la 
Dirección del Registro de la Propiedad un proyec
to de formularios para toda clase de instrum entos 
públicos que se acostum bren á otorgar en su res
pectivo territorio .— Idem.

Real órden nom brando Registradores de la P ropie
dad de Santander, Plasencia y Daroca á los sujetos 
que se expresan.— Idem.

Real decreto declarando mal formada y que no há lu
gar á decidirla, una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de León y el Juez de 
prim era instancia de Valencia de Don Juan.— 
Idem.

Real órden anunciando la provisión por concurso de 
la últim a plaza üe Ayudante de tercer grado del 
Cuerpo facultativo de A rchiveros-bib lio tecarios 
con destino al servicio de archivos.—Idem.

Otra declarando que las fianzas de los portazgos sol
ventes de un  contratista que lo sea de varios pue
den retenerse para responder de los que no lo es
tén en la forma que se expresa.—Idem.

En 17.—Otras nom brando Oficiales cuarto y quinto de la 
Junta general de Estadística á D. Angel Castro y 
Blanc y á D. José Jimeno Agins.—Núm. 168.

Ley concediendo pensión á Doña Francisca Bartolí y 
Ortega de D erclies, hija de D. José , m uerto en la 
emi gra ci on .—Idem.

Real órden revocando el fallo dictado por el Consejo 
provincial de Guadalajara en cuya virtud  fué de
clarado soldado Francisco Lorenzo , que habiendo 
sido declarado corto de talla por el A yuntamiento 
en 1.° de Enero de 1860, fué reclamado en 25 de 
Junio de 1862 para ante dicho Consejo.—Idem.

Otra autorizando á D. Rafaél Milans del Bosch para 
que aproveche las aguas subterráneas de la riera 
Caldetas en el riego de tierras de su propiedad.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Ignacio Echevarría para que 
aproveche las aguas del rio Elorz como fuerza mo* 
triz de un  ino’ino harinero .— Idem.

Otra aprobando el adjunto program a para los exá
menes de ingreso en la Escuela de Ingenieros de 
C am inos, Canales y Puertos.— Idem.

En 18.—Real decreto dando nueva organización á la Se
cretaría de la G uerra.—Núm. 169.

Otro nom brando Director general de los Archivos 
dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia á 
D. Cirilo Alvarez.—Idem.

Otros declarando cesante á D. Fernando López y Ro
da , Magistrado de la Audiencia de P am plona, y 
nom brando en su lugar á D. Manuel García del 
Campo.— Idem.

Otro concediendo jubilación á D. Juan Caminos y  
B ejines, Presidente de Sala cesante de la Audien
cia de Sevilla.—ídem.

Otro prom oviendo al empleo de Mariscal de Campo

del Cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada á D. José María P rat y Miralles.— Idem.

Relación de los aspirantes del Colegio naval m ilitar 
promovidos á Guardias marinas de segunda clase.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real órden disponiendo que no se admita solicitud 
alguna de traslación de penados, salvo por m oti
vos de salud en la forma que se expresa.—ídem.

Otra m andando se inserten en la G a c e t a  los datos 
estadísticos de Correos referentes al año de 1862.— 
Idem.

Otra declarando en qué forma deben hacerse las re 
clamaciones contra los fallos de los A yuntam ien
tos en asuntos de quintas.—Idem.

En 19.—Real decreto elevando á 50 las plazas de prim e
ros Ayudantes de Sanidad m ilitar de la Armada, y 
reduciendo á 85 las de segundos Ayudantes.—Nu
mero 170.

Real órden dictando varias disposiciones para p ro 
m over el ingreso de Médicos en el Cuerpo de Sa
nidad m ilitar de la Armada.— Idem.

Otra resolviendo lo conveniente para m ejorar la si
tuación presente y el porvenir de los Profesores 
Médicos existentes" en el Cuerpo de Sanidad m ili
tar de la Armada.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.

En 20.—Real decreto encargando interinam ente del des
pacho del Ministerio de Marina durante la ausen
cia de D. Francisco de Mata y Alós á D. José Gu
tiérrez de la Concha.—Núm. 171.

Otro reorganizando el Cuerpo adm inistrativo de la 
Armada.— Idem.

Otro nombrando Intendentes de Marina á los sujetos 
que se expresan.—Idem.

Otro aprobando las modificaciones introducidas en 
los estatutos y reglamento de la sociedad denom i
nada Fcibrica de papel continuo de Rasca fría . — 
Idem.

Resúmen de Reales decretos nom brando Oficiales de 
la clase de cuartos del Ministerio de la Guerra á 
los Comandantes que se expresan.—Idem.

Real órden disponiendo que sin solicitar autorización 
instruyan los Jueces de primera instancia cuantas 
diligencias sean necesarias para com probar los 
hechos criminales de los agentes de la Adminis
tración cometidos en el ejercicio de su cargo.— 
Idem.

Otra nom brando Registradores de la Propiedad de 
G erona, Cuenca y Torrecilla de Cameros á los su
jetos que se expresan.—Idem.

Real decreto declarando mal formada y que no há 
lugar á decidir una competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de prim era instancia de San Feliú de Llobregat.— 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta ante el Consejo de Estado por D. Ma
nuel Ferreiro Cid pidiendo la revocación de las 
Reales órdenes que se citan por las cuales se dis
puso que se procediese á la demolición de las 
obras del puente de Louro en la sección de carre
tera de Tuy áP orriño  reconstruyéndose por cuen
ta del contratista.— Idem.

En 21.—Otro dictando varias disposiciones acerca de la 
inscripción del dominio de los bienes y derechos 
Reales pertenecientes al Estado y corporaciones 
civiles en los nuevos libros del Registro de la Pro
piedad.—Núm. 172.

Otros jubilando á D. Fidel Arana y Miñano, Magis
trado cesante de la Audiencia de Barcelona, y á 
D. Luis María Marqués y F e r re r , Teniente fiscal 
de la Audiancia de Valencia.— Idem.

Otro aprobando el reglamento orgánico del Cuerpo 
adm inistrativo de la Armada.— Idem-.

Reglamento á que se refiere el an terio r Real decre
to.— Idem.

Real órden dictando varias disposiciones para la pro
visión por concurso de 22 plazas de Subcomisarios 
y Oficiales primeros y segundos del Cuerpo adm i
nistrativo de la A rm ada.—Idem.

Real decreto autorizando á la sociedad anónim a titu
lada Ferrería del Ángel para que continúe sus ope
raciones , aprobando sus estatutos y reglamento, y 
más que expresa .— Idem.

Real órden resolviendo que por las Direcciones del 
Ministerio de Fomento no se contraiga obligación 
alguna que exceda de las cantidades señaladas pa
ra su abono en la ley general de Presupuestos ó 
leyes especiales , y más que expresa.—Idem.

Otra disponiendo que cuando los contratistas de 
obras lo soliciten se les admita la sustitución de 
los valores que constituyen sus fianzas con la can
tidad en metálico que se indica.—Idem.

Otra aprobando la subasta celebrada para la conce
sión del ferro-carril de Mérida á Sevilla y adju
dicándola á D. Luis Guilhou.—Idem.

Otra declarando im procedente el recurso entablado 
por D. Antonio del Valle Hernández contra la p ro
videncia dictada por la Intendencia general de la 
isla de Cuba , manó ndo que pagase el diezmo el 
azúcar que se exp '-a.— Idem.

En 22.—Real decreto devMiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Oviedo y el Juez de p ri
m era instancia < cGijon.—Núm. 173.

Otro mandando se lleve á efecto lo resuelto por el 
G obernador de ia provincia de Búrgos, en cuyo 
sentido se confirma la sentencia de aquel Consejo 
provincial en el pleito seguido por la Hacienda 
pública contra D. Francisco Ajuria , por la cual se 
le absolvió de la m ulta impuesta por defraudación 
de la contribución del subsidio industrial.—Idem.

En 23.—Otro concediendo dos suplementos de crédito al 
Ministerio de U ltram ar.— Núm- 174.

Real órden resolviendo que provisionalm ente se adi
cionen ios aranceles judiciales respecto de los Pro
curadores del reino en la forma que se expresa.— 
Idem.

Circular mandando observar ciertas reglas acerca de 
la sustitución de las Promotorías fiscales en las 
vacantes, ausencia ó enfermedad de los propieta
rios.—Idem.

Real decreto declarando mal formada y que no há 
lugar á decidir una competencia suscitada en 
tre  el Gobernador de la provincia de Barcelona y 
el Juez de prim era instancia del distrito de Pala 
cio de la capital.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 24.—Real órden nom brando Registrador de la Propie
dad de Almadén á D. José María Diaz.—Núm. 175.

Otra confirmando el acuerdo de la Junta de Revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia por el que 
se declara como tal la renta del censo que se cita, 
reclamado por D. Benito de Posada Herrera, y más 
que expresa.—Idem.

Otra declarando admitido el vapor Príncipe Alfonso, 
presentado por la empresa concesionaria del ser
vicio de vapores-correos trasatlánticos.— Idem.

En 25.—Real decreto fijando y completando la organiza

ción del ramo de Estadística general como carrera 
de la Administración pública.—Núm. 176.

Real órden dictando varias disposiciones para llevar 
á efecto el anterior Real decreto.—Idem.

Real decreto organizando el personal del Ministerio 
de U11 ra ma r . —Ide m.

Otro declarando mal formada y que no há lugar á 
decidir una competencia suscitada entre el Gober
nador superior civil de la isla de Cuba y el Te
niente Alcalde m ayor de Guanajay.— Idem.

Concesión de Regium Exequátur á D. Cárlos G uiller
mo S chum ann , nombrado Cónsul de Bremen en 
Santiago de Cuba.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.

Real decreto confirmando una Real órden de 18 de 
Enero de 1861 en que se desestimó una instancia 
de D. Cipriano Ruiz para que se dejara sin efecto 
el arrendam iento del portazgo de Olloniego.— Idem.

En 26.—Otro mandando proveer en las clases de Tenien
tes Generales y Mariscales de Campo una de cada 
dos vacantes que ocurran .—Núm. 177.

Circular dirigida á los Gobernadores de las prov in
cias haciéndoles algunas advertencias prelim ina
res acerca de las elecciones generales de Diputados 
á Córtes.—Idem.

Real órden dictando varias disposiciones respecto de 
la concesión de licencias temporales á los funcio
narios del órden judicial.— Idem.

Otra estableciendo la dependencia de los Prom oto
res fiscales de Hacienda con respecto al Fiscal 
del Tribunal Mayor de Cuentas en la forma que 
se expresa.—Idem.

Otra autorizando á D. Salvador Matas para que pue
da conducir subterráneam ente aguas potables al 
pueblo de San Andrés del Palomar con las condi
ciones que se expresan.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 27.—Real decreto prom oviendo al Coronel de infante 
ría D. Joaquín Ozores y Valderrama al empleo de‘ 
Brigadier. — Núm. 178.

Real órden haciendo públicas la honra y las merce
des dispensadas por S. M. el Rey á los individuos 
del cuerpo de Inválidos.— Idem.

Reales decretos nom brando Jefes de Sección del Mi
nisterio de Ultramar á D. Manuel de Lara y Cár
denas, D. Bonifacio Cortés Llanos, D. Manuel Aguir- 
re de Tejada y D. Salvador Albacete y Albert.— 
Idem.

Circular resolviendo lo conveniente acerca de la 
aplicación y vigor de las Ordenanzas de Montes 
de 22 de Diciembre de 1833.— Idem.

Real órden accediendo á la perm uta de los cargos de 
Registradores de la Propiedad de Bilbao y Santan
der propuesta por D. Fernando del Piélago y Don 
Ramón Iruegas.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Lugo y el Juez de prim era ins
tancia de Vivero.— Idem.

Real órden autorizando á D. José Carrillo y Sánchez 
para que utilice las aguas del arroyo denominado 
Palomares como fuerza motriz de un molino de 
harina que proyecta establecer en el sitio y con 
las condiciones que se expresan.— Idem.

Otra autorizando á I). Pedro Capdevila para que au- < 
mente la cantidad de agua que utiliza del rio Flu
viá como m otor de un  molino de papel.— Idem.

Otra autorizando á D. José Sala y Espinal para que 
continúe aprovechando las aguas de la riera de 
Vallvert en el riego que se indica.—Idem.

En 28. — Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por D. Manuel María H azañas, Director gene
ral de Loterías, y nom brando para este cargo á 
D. José Cabello y Goytia.— Núm. 179.

Otros nom brando Contador general de la Deuda p ú 
blica á D. Manuel Ciudad de la H oz, segundo Jefe 
de la Dirección general de Rentas Estancadas, y 
para este cargo á D. Gabriel Secades.—Idem.

Otros jubilando á D. Ramón Ceruti, Ministro del Tri
bunal de Cuentas del R eino, disponiendo que ocu
pe esta vacante D. Rafaél de Navascués , Ministro 
supernum erario del mismo T ribunal, y nom bran
do para este cargo á D. Emilio Santillan.—Idem.

Otros nom brando Director general de Contabilidad 
de la Hacienda pública á D. Estéban M artínez, se
gundo Jefe Tenedor de libros de la misma Direc
ción , y para este cargo á D. Rafaél Cabezas y Mon
te mayor.—  Idem.

Otro nom brando para la última plaza de Jefe de Admi
nistración de tercera clase en la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública á D. Joa
quín Gauche y D urán.—Idem.

Otro nombrando Director general del Tesoro público 
á D. José González Breto.—Idem.

Otro nom brando Jefe de Administración de segunda 
clase para servir la plaza de segundo Jefe de la Di
rección general del Tesoro público á D. Ignacio 
Suarez Inclan.—Idem.

Otro concediendo los ascensos de núm ero por re 
sultas de la vacante de la plaza de Oficial quinto 
del Ministerio de Hacienda y nom brando Oficial 
sétimo á D. Fernando Fernandez.—Ídem.

Otro nom brando Jefe de Administración de tercera 
clase con destino á la Dirección general del Teso
ro público á D. José María Torrijos.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Cuenca y el Juez de prim era instan
cia de Toledo.— Idem.

Real órden autorizando á D. Ildefonso Par para que 
construya una mina en los torrentes Graells y la 
Coma con objeto de aprovechar sus aguas en el 
riego y con las condiciones que se expresan.— Idem .

Otra autorizando á D. Ramón Castellví y D. Ramón 
Dalinases para aprovechar las aguas subterráneas 
del torrente Mal en el riego y con sujeción á las 
condiciones que se designan.—Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Julio próximo apro
bada en Consejo de Ministros.— Idem.

En 29.—Circular disponiendo lo conveniente acerca de la 
tramitación de los expedientes que formen los 
Ayuntamientos con objeto de obtener declaracio
nes de partidas fallidas en favor de los deudores á 
Pósitos, y más que expresa.—Núm. 180.

Real órden resolviendo que no procede la via con
tenciosa en el estado actual del expediente incoa
do por D. Ramón de Casanoves contra la Real o r
den que se cita declarando nula y sin efecto la ta 
sación parcial hecha de unos terrenos de su p ro
piedad ocupados para las obras del Canal de Urgel.— 
Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Nieva de Came
ros para que aproveche las aguas de las fuentes 
que se designan en el abastecimiento de la pobla
ción.— Idem.

Otra autorizando á D. Ramón Riva y Jordán para que 
utilice las aguas del rio M onroyocomo fuerza m o
triz de un molino harinero  que intenta construir 
en el término del pueblo y con las condiciones que 
se expresan.— Idem.

Otra autorizando á D. Francisco AlmirallJ'para que

aproveche las aguas del rio Ara como fuerza m o
triz de un molino harinero  con las condiciones 
que se expresan.— Idem.

Otra resolviendo que no procede la admisión de la 
demanda presentada ante el Consejo de Estado á 
nom bre de la sociedad Ferro-carril de Barcelona á 
Granollers y Gerona contra la Real órden que se 
cita.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto desestimando el recurso de rescisión 
interpuesto por D. Lorenzo Urso á nom bre de las 
hijas de D. Fernando Llórente contra el Real decre
to-sentencia de 12 de Abril de 1862 dictado como 
resolución final en el pleito sobre limpia del rio y  
acequia que circundan las salinas de la Olmeda, 
así como el de nulidad entablado en el mismo es
crito.— Idem.

En 30.—Real decreto autorizando al Director general del 
Registro de la Propiedad para que invierta en el 
próximo año económico la cantidad que se expre
sa en la construcción de cajones para el trasporte 
de los libros del Registro.—Núm. 181.

Otro autorizando al mismo Director para que pueda 
invertir la cantidad que se señala en la conducción 
de los libros del Registro.—Idem.

Circular dictando varías disposiciones con el objeto 
de precisar el tiempo que deban serv ir en el e jér
cito los individuos que sientan plaza ántes de la 
edad fijada por la ley de Quintas.—Idem.

Otra disponiendo que las licencias temporales que se 
concedan por los Capitanes generales, Directores 
é Inspectores de las arm as é institutos del ejército 
se entienda que son con solo el goce de medio 
sueldo si en el trascurso de ellas media una revis
ta adm inistrativa.—Idem.

Otra disponiendo sea baja definitiva en el ejército el 
Teniente D. Benito Benitez Fernandez.—Idem.

Otra disponiendo que la prohibición de conceder li
cencias temporales á que se refiere la Real órden 
que se cita respecto de los desertores que fuesen 
destinados al regimiento Fijo de Ceuta no alcance 
á las que para el restablecimiento de la salud con
ceden los Capitanes generales.— Idem.

Otra resolviendo que se abone al Teniente de Artille
ría D. Gabriel Alberti y Segui el abono de sueldos 
solicitado, y que las licencias que se dan por dos 
meses al salir de los Colegios m ilitares para la cla
se de Subteniente á Tenientes se concedan por los 
Directores generales.—Idem.

Otra encargando del despacho de la Dirección gene
ral de Artillería á D. Juan Mantilla de los Ríos ín 
terin se presenta el Teniente General D. Juan Za- 
bála y de la P u en te , nombrado Director.—Idem.

Resúmen de Reales órdenes nom brando segundo Ca
bo de la Capitanía general de Galicia, Comandante 
general de la provincia de Sevilla y Jefes de b r i
gadas al Mariscal de Campo y Brigadieres que se 
expresan.—Idem.

Real órden declarando como carga de justicia la ren ta  
anual que se designa que D. Blas de la Quintana 
tiene derecho á percibir como réditos del capital 
de censo impuesto sobre el suprim ido oficio de 
Prebostad de la villa de Bilbao, y más que expre
sa.—Idem.

Real órden convocando concurso ordinario en la 
Academia de Estado Mayor de Artillería de la A r
mada para cubrir las vacantes que puedan ocurrir 
en el mismo establecimiento hasta fin de a ñ o , y 
más que expresa.—Idem.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 

El Consejo de Administración ha dispuesto se reparta á 
los accionistas de la Sociedad el uno y medio por 100 del 
rem anente de utilidades que resultan del ejercicio cerra
do en 31 de Diciembre ultim o (7,50 rs. por acción), con
forme al acuerdo de la jun ta  general de accionistas cele
brada en 22 de Mayo próximo pasado y con arreglo al a r
tículo 68 de los estatutos.

Estos pagos tendrán lugar desde el dia 1.° de Julio 
próximo en Madrid en el domicilio de la Sociedad, Ca
ballero de Gracia, núm. 25, y en provincias en las cajas 
loaáes de la misma.

Madrid 27 de Junio de 1863.—El Administrador dele
gado, L. Guilhou. 3279— 1

LOS PARIENTES ABSOLUTAMENTE POBRES DEL 
difunto Sr. D. José María de L arra , Tesorero que fué de 
S. A. R. el Infante D. Sebastian, que se crean com pren
didos en alguna de las cláusulas del testamento bajo el 
que falleció, pueden exponerlo y justificarlo con docu
mentos legales de partidas sacramentales y certificación 
directa de la cuota de contribución que pagaren ó de no 
pagar ninguna ante los testam entarios, que lo son: Don 
Eugenio de L arra , D. Francisco Bruno Estéban y D. Ne
mesio R edondo, calle de A tocha, núm. 25, cuarto terce
ro de la izquierda; todo en el preciso térm ino de 30 dias, 
á e tn ta r  de la fecha de la publicación de este anuncio, y 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y ALl- 
c a n t e .— Línea de Zaragoza.—Desde el 26 de Junio de 1863 
queda modificado el servicio de trenes como sig u e : 

Salidas de Madrid.
A las siete y treinta m inutos de la mañana, tren misto 

con coches de todas clases. Llegada á Sigüenza á la s  doce 
y veinte de la tarde.

A las diez de 1a m añana, tren  directo con coches de 
prim era ciase. Llegada á Zaragoza á las siete y  treinta 
de la tarde.

A las dos y quince de la ta rd e , tren  misto con coches 
de todas clases. Llegada á Guadalajara á las cuatro y 
veinticinco de la tarde.

A las ocho y cuarenta y cinco de la n o ch e , tren -co r
reo con coches de todas clases. Llegada á Zaragoza á las 
ocho y cuarenta de la m añana.

Salida de Calatayud.
A las tres y quince m inutos de la ta rd e , tren  misto 

con coches de todas clases. Llegada á Zaragoza á las seis 
y cuarenta y cinco de la tarde.

Salidas de Zaragoza.
A las seis y treinta y cinco minutos de la mañana, 

tren misto con coches de todas clases. Llegada á Cala
tayud á las diez y treinta de la mañana.

A las diez y diez de la m añana , tren directo con co
ches de prim era clase. Llegada á Madrid á las siete y cua
ren ta  y cinco de la tarde.

A fas nueve de la n o ch e , tren  directo con coches de 
todas clases. Llegada á Madrid á las ocho y veinticinco de 
la mañana.

Salida de Guadalajara.
A las once y trein ta m inutos de la mañana, tren  misto 

con coches de todas clases. Llegada á Madrid á la una y 
cuarenta de la tarde.

Salida de Sigüenza.
A las cuatro y cincuenta m inutos de la ta rd e , tren 

misto con coches de todas clases. Llegada á Madrid á las 
nueve y tre in ta  y cinco de la noche.

Los trenes directos solo paran en las estaciones de 
A lcalá, Guadalajara , Baides, S igüenza, Almansa , Arcos, 
Alhama , Calatayud , Riela y Alagon (punto de empalme 
con la línea de Pamplona). — 1

SANTO DEL DIA.

La Conmemoración de San Pablo , Apóstol, y San Marcial, 
Obispo.

C uarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera- , f s t a o o
HnR reducido á 0o tura en tura en gra- Dirección
MOKAS. enmilím e— grados dos ceotí- , .

tros. Reaumur. grados. del Tiento. CIELO.

6 m . . .  705,43 12°,3 15®,4 N  Lluvia.

9 m . . .  706,64 16*,3 20°,4 O. N. O.. Nubes.

12  706,97 19 \8 24®,7 O. N. O.. Idem.

3 t . . . .  706,54 18°,2 22°,8 N  Idem.

6 t . . . .  707,23 16°,9 21®,i N  Idem.

9 n . . 708,87 13*,8 17*,3 N  Despej.®

Tem peratura máxima del d ia   20*,8 26°,0

Tem peratura máxima al sol  26*,8 33®,5

T em peratura m ínim a del dia  10#,8 4 3®,5

Evaporación en las 24 horas. 4,9 m ilímetros.
L luvia en las 24 horas  1,8 ídem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones mer 
teorológicas del dia 29 de Junio de 1863.

Altura Tem_
peratu- Dirección Fuerza Estado 

LOCA- /  a í n¡- ,  , , , . .
Tel del grados deI deI del■ i Tice k; cente- de la mar.

LIDADES. sima- Tiento. Tiento. cielo.

tros. le s-

Zar.1 á las
9 m añ.1. 757,5 19,4 O este. Calma Cási cub. »

Oviedo id. 766,1 15,4 N.N.E. Brisa. Llovizna. »
Sant.® id . . 766,4 15,5 Idem .. » N ubes... »
Búrgos id. 766,3 14,2 N orte. Idem . Cubierto. »
Soria id . .  758,9 15,0 Idem .. Idem . C.°, lluv.1 »
Madrid id. 761,2 20,4 Oeste. Idem . N ubes... »
S F.® á las

7 m añ.1.. 762,9 20,0 Idem .. Calma Cási cub. T ranq.1
G ra 1 á las

9 m añ.1.. 765,8 21,2 S. O .. Brisa. N ubes... »
Alie. i d . . .  760,9 27,8 Idem .. Idem . A.1 nube. Rizada.
Palma id. 761,1 29,0 N. E. . Viento Despej.®. Tranq.1
Barc.1 id.. 757,8 24,5 Idem .. V.® fte. Llovizna. Oleaje. 
Brest á las

7 m añ.1 - 764,3 12,5 N.N.E. Brisa. Despej.®. Bella.
Bayonaid. 760,0 19,0 O este. Idem . Lluvioso. Agitad.
Opor. á las

9 mañ.1.. 765,7 18,3 O.N.O. Viento Vapores. De leva.
¿ IstS

7 m añ.1. 762,8 22,9 Oeste . Calma Brumoso En cal.1
S.F.®28id. 761,8 19,4 S .S .O . Idem . Cubierto T ranq.1
G ran.128 á

las 9 m .\  764,0 23,4 S. S. E. B risa . Cási cub. » 
Lisb.id.id. 762,4 19,9 N.N.O. Idem . N u b e s .. Bella.
Id .27id.id 764,6 21,4 rO.N.O. Calma Id e m ,., ,  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

Raro me- Tempera. I
tro en mi- tura ea Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. I ' í f 08, g r a d o s  dei
a .°  V a ¿emigra- Tiento. DEL CIELO. 
n iT eldel á o ° j

mar. j

  I
D unq u erq u e . 4, . .  764,2 19°,4 » (Despejado.
París..........................  764,7 23®,5 E  'Idem .
Bayona   » » » ) »
Lybn..........................   765,6 20°,0 S (Despejado.
Bruselas.................... 765,6 2i*,6 S. S. O. Sereno.
Viena......................... 765,0 19°,7 N.N.E. Idem.
T u rin ......................... 767,8 20°,0 S .O ... Idem.
Roma.........................  764,5 22°,4 N .Despejado.
F lorencia   » » » | »
San P etersburgo.. 766,3 16°,1 S............. Nubes.
C onstan tinop la .. .  » » » ! »>
S tockolm o.. . . . . .  764,9 46®,2 O.S.O. Sereno.
C openhague  768,4 4 7®,5 N ulo .. Cubierto.
G reen w ich   760,5 15°,9 ¡Idem.. Nubes.
Leipzig , . . . [  769,3 4 9®,'7 ’S. S. 0 . Cási sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.255 fanegas de trigo.
t 930 arrobas de harina de id.

15.690 arrobas de carbón.
115 vacas, que componen 41.873 libras de peso. 
656 carneros, que hacen 15.871 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs. a rro b a , y  de 44 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 118 rs . a rroba , y  de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite, de 63 á 66 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a rro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 *A á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 a 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 7 á 8 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EX EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 24 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido ................... 292 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 686.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o...............  45.
Idem  m edio..................  48,66

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Junio de 1863. *= El A lcalde-Corregi

d o r , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 29 de Junio de 1863.
-  , , a 13 por 400..............................  68,50.
Fondos franceses * • } 4 ^  por í 00........................  97,10.
e ,  ̂ ~ , | 3 por 100 in te r io r  52 %.
Españoles............... j j)eucja am ortizable  33 %
Consolidados..............................................................  92 á *j%.

Amberes 25 de Junio.— In te r io r , 51. — Diferida, 48-10. 
Amsterdam  25 de Junio. — In te rio r , 51 }£.— Diferida, 

48 %.
Francfort 25 de Junio. — In te rio r ,51 . — Diferida 48 y%. 
Londres 25 de Junio. — Consolidados, 94 %, 92.— Inte

rio r españo l, 55 á %.— D iferida, 49 */*.

E S P EC T Á CU LOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de D. Antonio Lama- 
drid. — Sinfonía. — Por poderes, comedia en un acto.— 
¡En las astas del toro! zarzuela en un acto .— El niño per
dido, comedia en un  acto.— La casa de abates locos , s a i
nete en el cual el Sr. Salas cantará el ária de la ópera 
Columella, tomando tam bién parte en esta función , en 
obsequio al beneficiado , las Sras. Lamadrid y Valverde y 
los Sres. Arjona (D. Joaquín y D. E n riq u e ) y Martínez.

C irco  d e  P r ic e . — Gran función , en la que- la familia 
Dellevanti ejecutará extraordinarios ejercicios.—Los por
menores se anunciarán por carteles.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Brillante y variada fun
ción ecuestre , o lím pica, gim nástica, atlética y  cómica, 
en la que tom arán parte los célebres clowns ingleses, 
Mlle. Louise Loisset, Mr. Enrique Jo ignerey, los h e r
manos Talliott y los perros sábios. — Los demás porm e
nores se anunciarán  por carteles, y los program as se dis
tribu irán  á la entrada.


